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CONTRATO No. CAS·06312016

MONTO: $358,382.00
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 01 AL 20 DE DICIEMBRE DE 2016

CONTRATO DE PI<ESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TécNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARACTEf, DE DIRECTOR DE INFRAESTf,UCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA GRUPO EMECA;
S. DE R.L. REPRESENTADO POR EL C. EDUARDO MAGALLANESESTRADA, EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO,X gAR,i\ LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARA COMO "CONALEP" y Eh "P¡'¡'OVEEOPR!:! l'\ESI"ECTivAMENTEY EN fORMA CON,JUNTA COMO
"LAS PARTES", DE CONFORMIDADCpNLA§'SjQl:JJENcfESDECLAMCI9~¡O;~:'Y s~tUSULAS:

l.- DE "CONALEP"
':"::::':':"::" ':::...' "::':'::'" ",<',: ,:"',:,::':':, ':':":':':':":::::',:':::<,:," ,,","'.::::,,' '\,'::::,,,, ",:,':,':::::,:"""'::::,::"'::,.:""::"",,:,:':" """ "":::<':' ,:"::;!,,<,,,

1.1.- QUE ES UN O~G6NlsMop~aj,lcO'O¡:'S9Et:,j*"ALliAqO:(j*L'¡:'STApO,'COt'J PERS~JNÁLlOAO JURIOICAY
PATRIMONIO PROPI9sCREADGlI"OR0I:'ORE¡TOPRESIP,pNCI,i\LPEC217 QE,QI.Cl"~J3RE DE1~78, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIi}LQt:LA FEDt:RACI<?NEL29,Q'ELMI$I'4Q.,t0ISSY6~Ó;qqYOq6}ETOEStA tMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL T"'CI~ICA;ir;::~NLh:,FJt:¡II\L¡qA(j ... tJE',SAtI9¡;AOI¡:RV',D.IOMANDA"DI¡: PERSONAL
Tt:CNICO CALIFiCADO PARA EL SI$;rlSty¡Í'.Pf\oD4g:nVO!?Et>PAis;.1'i¡lpQr'í1Ói?QWQA<;ION DÉ8Í\CHILLERATO
DENTRO DEL~IPOMEDIC)'SUPERI0J'/bE OONF9RMIQ60éOlliI.,Q$D!VlCRS'OSQ\,JERISFORIy1At<JEL DECRETO
QUE CREA AL' "CONALEP" QE;F/iOCHA 22 1.:i1¡';~Ó\lI$ME313$pE19\l;hPYBL1<;;;AoQt:t:¡I'¡¡;LDIARIQOEJi:;IAL DE LA
FEDf:RACIÓN .. E!. 08 DE DICIEtv\BgIitOE 1993,,,Ylíi::CHA'2\l,OE4QUOQ!' '2Q11;pU8~ICAOO,EN ELDIARIO OFICIAL

DE LA FEDEFlA:G1ÓN ELp4D~~F~~t2S~2Ri 1",i .•.... "," '.' '.".."."'. ';',. ',."" '." ....,'.. ' .. '
1.2.- QUE COMf?ABECEE:N?i::,STEA(;TqR~p~E¡:;E~rA008P'fN:'k'i\n4":IS.¡;, ~O~$ L4J$,Ij!:<llWIERDQ G.ClNZÁLEZ. EN
SU CARAcTERPl"DIRECrGJf\,DE,INF,RAISSJRUqTUR.!':'YAOpp,ISleIONP$,TObA V¡:.t?aRE. CUENT'AoC>N PODER
PARA ACTOj!iQÉ\ADMINISJRÍ\CI,i;5NiCOMó OÓN¡:;Th~N'LgS13b~ITLJRk¡pÜ~4ICA·llJ010~,.~O No.1¡Í)3jl"bE FECHA
17 DE JUNIOt¡lE2013. PI,<qTqCOUZADAANTIO LA FE DIO l:f\NOTAR.IQPY$1.,19qNP. 41 C)E ESTAOO'pE MÉXICO,
LiCENCIADApATR,lCIA IRMAP}GUE;oRbA SIIRKOIN. . <,<:...........<.." .. « ':

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CP. 52148, Jt

'.

1.7,- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE. REALIZÓ A TRA\lEOS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA N" AA·Q11L5X001·E101-2016. CONFORME A L.O DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 26 .

"PI'ADMVO·CONALEp..001·Pd-01·0.1"
JLI'IG

Calle 1{;\ de SeljtiamlJre No, 147 Nte,. Col. L~'l.31l0 Cg¡rdenas, Metepec, EstMo de México, CP 52..148
Telé/ono 01 (722) 2 71 OS 00 Ext. 24'/1:$
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CONTRATO No, CA8·063/2016

{¡'.'"'' ,"] ....

!

FPACCION 111 Y 42 DE l.A l.EY DE ADQUISICIONES, ARHf,NDAMIENTOS y SERVICIOS DEl. SECTOR PUBLICO,
PROCEDIMIENTO APROBADO POR 1.1'\ DIRECCiÓN DE INmAESTPUCTUflA y ADOUISIClONES,

11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1,· DECl.ARA SER UNA SOCIEDAD ORGANIZADA v EXISTENTE, CONFORME A LAS LEYES DE l.A F1EPUBl.ICA
MEXICANA, oue ACREDITA SU l.EGAL EXISTENCIA MEDIANTI" ESCPITURA PUElLlCA No 8,0'16 DE FECHA 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTAHIO PuBLICO NUMiCRO 110 DEl. ESTADO DE,
MEXICO, LIC. CARLOS FRANCiSCO CASTRO SUAREZ, F., INSCRITA EN EL REGISTFW PUElUCO DE l.A
PROPIEDAD flAJO El. l'OLlO MERCANTIl. No. 297345, DE PECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2002, ¡0ISMI\ (JUlO SE
ANEM AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO {,NEXO No. 1,

11.2,· OUE EL C, EDUARDO MAGALLANES ESTRADA, Sf: ENCUI,NTRA fACUl.TADA PARA SUSCRIBIr( El..
PRESENTE INSTPUMENTO, 'LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA P'JBLlCA No, 8,076 DC FECHI\13 DE
SEPTIEMBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEl. NOTARIO PUF,UCO NUMERO '110 DEL ESTADO De
MI.'XICO, LlC, CARLOS FRANCISCO CASTRO SIJÁREZ, FACULTADES QUE A l.A F[CHA NO LE HP,N SIDO
REVOCADAS NI liMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUESE IDENTIFICA CONCFIEDENCIAL PARA VOTAR CON
NUMERO 1765048204089, EXPEDiDA POR 101. INSTITUTO N"CIONAI" El.ECTOI1AL, MISMOS QUE SE
INCORPORAN AL PRESF,NTE INSTRUMENTO EN COPIA FOT0STÁTICA. COMO .ANEXO No1, I\SIMISMO,
RECONOCE y HACE SUYA LA PROPUlcSTA TECNICA ECONÓMICA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2()14, EMITIDA
POR EL e EDUARDO MAGAl.LANES r:STRADI" POR IOARTE DEL "PROVEEDOR"

11.3.· OUE TIENE CAPACIDAD JUI,iDICA PAilA CONTRATAR Y REUNE l.AS CONDICIONES IXGAl.ES, TtCNICAS Y
ECON()MICAS NECESAfllAS PARt\ OBLlGAI'~SE A LA EJECUCiÓN DE. LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE
CONTI',ATO y OUE Dc:NTRO DI: SU OElJETO SOCiAL COMPRENDE. l.A CONSTRUCCiÓN, PROYECTOS,
APMINISTHACIÓN, PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, MANTENIMIENTO, SUPERVISIÓN, CONSERVACION,
REMOPEl.ACIÓN, CONSIGNACIÓN, COMPRAVENTA, DEMOLICIÓN, ACONplCIONAMIENTO Y SUMINISTRO DE
EQUIPOS PARA TODA CLASE DE OBRAS ELéCTRICAS, DE INGENIERiA CIVIL, ARQUITECTURA; CAr~RETERA,
VIAL, DESASOLVE, MECÁNICA, QUIMICA INDUSTRIAl., PAPELERIA, DEL AGUA, ACONDICIONAMIENTO CIVIl."
ELÉCTRICO Y MEDIO AMBIENTE PARA SISTEMAS INFORMÁTiCos y DE TELECOMUNICACIONES, ENTRE
OTRAS,

11..4,- OUE r,sTA INSCRITO EN EL HEGISmo FEDEF<Al. DE CONTRIBUYENTES CON l.A Cl.AVE No
GEIV1020913PK2 y QUE PARA ACf<EDITARL.O EXHII3f: CEDULA Y SOLICITUD DE INSCFnpClm, COMO
CONTRIBUYPNTE, DE CONFORMIDAD CON l.A LEY DEl. IMPUESTO SOBRE l.A RENT/-I VI(;ENTE, DE:JANDO

..1'..OTOCOPIA.. DE....LOS"DOC;U.IVII:;."{FOSRf;l.A.CIQINI~R..OS.EN·,·EI"·'ANE)(O·','NO ' 1·,> ,.,."•. :.:.,

11.5.· QUE TIENE ESTABLECIDO su DOMICILIO EN LA CAU,E BAl.BOA NUMEFW 516, DfP C101, COLONIA
PORTALES, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE Mf:XICO, CP, 03300, MISMO OUE SEr'-JAL.A PARi\ LOS FINl:S y
EfECTOS l. [GALES DI; ESTE CONTRATO

11,6,.. OIJE NO SE '::NCUENTI,A EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 50 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOI'( l"IJBl.ICO, OUE l.E IMPIDAN CONTRATAFl

11,7.· OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE U\ LEY DE AOOUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SEJWICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, Asi COMO l.AS DISPOSICIONI;:S
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS f2N ESTA MATERIA Y LOS ANexos OUE FORlVlft,N PARTE INTEGRANTI" DEl.
PF,ESENTE CONTl'iA1'0

"P"A[)MVO"C ONA LEP,OO1"PcI"O j ,03'
JLRG

C:;¡li<::,: 16 (1(,1 S"pt:emi)¡"'2 No, '14'/ Nl(l.. Col. L~;:;8¡"O C~rdEn\7..'). Met~pEC, !";·stz~(la \.I('! Mé!>::iC(I, Ce 52')118
f¡;,'I';:,rol'1o 01 ('I¿'2) 2 T\ 08 ot} Ex!. 247[,
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CONTRATO No. CAS-06312016

111.- DE "LAS PARTES'"

11I.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD. ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

11I.2." QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLqN'(AQl"S:

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS P~R+'I::S;;Sq'¡ETw"NYsbc{6M8ROMIs'91\';l!:\FORMAy TERMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES;

PRIMERA: OBJETO.:MEa¡ANTE'L-ÁFIRMÁ¡¡gCP~~SEr;¡~6c@Nt~At¿;'::EÍtR~qVEED~R" $E.r;;OMPROMETE A
PHESTAR PARA "l::k9(:jf.JALE¡;¡i"·';LSl:1ff~ijgIQ.Dl;;i¡rAfI¡,i¡r~~IÑ'ilgNTq)ipgeY:l?~\f~V9" y CORR~CTIVO A EQUIPO

UPS DE ENERG IA RE.GOLADA ININT:l;~R......•.u..·¡¡nPI.B"'....•r;' :11.Ble.•./.A.• !?•.... O..·" N,.e.k.·. I?P~.FF¡..~.I9"'~.R.I.•~eIP..AL DI;FLA~F.9FICINAS DELCONALEP, DE:CpNFORMIDAD CONL~~-ESP.E(}lPlqJlOI,ON¡;S,Y·qEfv1AS,O!;9Q.¡tIPclºNES.SEpAL,ADAS EN LA
CLÁUSULA SE('JUND:l\ y sL ANEXO Np;~;"EL CUAL FQRM:A;.PART:E IN"tE,í3RANT·E···PEL.PRESENTE<:CONTRATO.

:',:::,":,,:,,:,::':':"'~':'''':': ··:t :::':':" ·,::r:":",,,,,'.,'. ,,'.:,::.·i: .:::.,:,:,..::.::",::,' ")::" ::;,:,:,: ':':':' ::':: .':,.' ":,,:,:,.: :::' i:::: ':::, ::": '::',::,::;:".',:: "":,:,:::::,:,,,,,,:::,,': ::::",:::::,::>:::"::':"'::::",: ::'::/'" :,':"::,,,,,,.:::,:, :', ':':,:": :::,:, "¡:':::':::::" :::,:;::::/::,:,:,:", :::,::"::;)"",:::,,,,:

SEGUNDA: OBLlGACIONEilPI::L;:~RbVEEDQfiV. "e¡,j.~~~Y9EpOr·'SSYOMP¡¡<iqME1:E:A PR&$JA~ PARA "EL
CONALEP" ¡;;LS!;RVICIO DEM~N¡rENIMIEN;¡¡Q~RJ;\I'EN1;IVq:;y eq¡¡Rl;(;TIYO<ASQUI~O UF!SDE ENERGíA
REGULADAININTÉRRl,lMPII3L¡:,l,lBICADOÉNE;'L,eOfFIt:lO\F-'RINCiPA(OÉLAS.C1FI~INAS 'Df!LCONALEP,
ASIMISMO, DEBERÁ d.JMPLIRCGNTOtDQSY(;;pi\0Nb.qe LOscÓMFtR'Q~I$ir)si EN SU

COTIZACION: .. ·L'.! •.••••·.......;--: •.••.•••:•. '., .•.• , ..:••.. :". .,y/.
,:i«~~;~:1~.I;~CjONg$.T8~NICAil:~f~:IM~i':;·i;:.,:...!::.'>:

MAN'r¡¡NIMIENTQAEQl,lIPOS DE Vdi:Y'É~\;~~[f>i~É~I,lLAOA.

EL MANTENI M7éi-!%r!Y .PREVENTlt¿;<~t&;R6C~I~Q:~~Z:·~~$~dR~I¿;f<¡>¡6o'AL Ei~01;bups DE
COMUNICACION'E¡sDE Et-JERG"IA REqULAbA 'I:ÍEL""$CiFICINASN/;\(¡}iQNALE$ ¡J'~L COLl;G'Io:NilCIONAL DE
EDUCACION PROFH$(ONAI. TLCNIG.A; (METEeE9)S,Ei\¡A~ADQ8r<JBL PUNTo:3,0EACUER!DqÚ:iSIGUIENTE:

",::',:>::':":":"::,,:::::,:;-',,:,"':''¡':,.:,/::\,;,::':<:::':""':,::"::"':':' ::,,:,

1.1 ACTIVIDADES ················!i<!···•... ::···••·•..
EL "PROVfCfCDOW DEBERÁ REALIZAR U~ ~¡NTElí¡¡~;é:¡.i~~:i>REVENTIVO AL EQUIPO RELACIONADO
EN EL PUNTO 3. DONDE DEBERÁ REALIZAR ADECUADAMENTE LOS PASOS PARA DAR
MANT:ENIMIENTOS AL EQUIPO; AS! MISMO DEBERÁ DE ESPECIFICAR EN UN "PLAN DE TRABAJO"
MISMO QUE EN CONJUNTO CON LA EMPRESA SE PODRÁ MODIFICAR Y ADECUAR POR AS!
CONVENIRLE AL COLEGIO; EN DICHO pROGRAMA SE DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE LAS
FECHAS EN QUE SERÁN PROGRAMADOS LOS MANTENIMIENTOS, Así COMO LOS NOMBRES DE LOS
~ESPONSABLES D,E DAR SEGUI~IENTO A DICHOS SERVICIOS POR PARTE DE LA EMPRESA a
Pr-ADMVO-CONALEP-OOI·Pd-OI·OS ¡( /).

JLRG !f;"
Call~ 11$ de Seplíemb(é No. 147 Nte" Col. L~Zaro Cárdenas. Met0p~C, Estl'3QO de MéXICO, CP 52'14a

Teléfol'lO 01 (72.2) 2 '1·1 0800 Ext. 2475

3

MANTENIMIENTO

x;
\
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CONTRATO No. CA5-06312016

GANADORA, LOS CU.Al.ES SERÁN EN DíAS I'IÁBILES y NO HÁBILES DE I.ABORES PARA EL COLEGIO
(SÁBADOS O DOMINGOS), DENTRO DEL TIEMPO QUE DURE EL PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO
A LO SIGUIENTE:

EQUIPOS DE ENERGíA ININTERRUMPII3L.E UPS SIEMENS DE 225 KVA'S

• CAMBIO DE CABLEADO DE NEUTRO DE 1,,1', SUBESTACIÓN EI.ECTRICA AL EQUIPO UPS
INSTALADO EN EL EDIFICIO PRINCIPAL (TABLEI~O PRINCIPAL)..

r,)

CABLES 500 MCI\II DE 210 MTS,

QUE DEBERÁ INCLUIR, INSTALACIÓN, Y PUESTA EN MARCHA DEL, MiSMO, DENTRO
DE LA CANALIZACiÓN YA EXISTEN EN DUCTERIA y UPS.

•

•
,
•
o

•
•
•
•
•

jI, '1Ir •••

1 ,
('/ •

•

•

VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ESTAS LAS TUVIERA Y REALIZAR LO
NECESARIO PARA,QUITARLAS I\IIISMAS.

VERlf'ICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN DEL SISTEMA.

VOLTAJE DE ALlIVIENTACIÓN DE ENTRADA,

CORRIENTE DE ENnlADA,

VOLTAJE DEI. RECTIFICADOR Y DEL INVERSOR,

CORRIENTE DE CARGA.

FRfóCUENCIA DEL INVERSOR

REVIS;ÓN DE IVIEDI~ORES,rOI\llA y COMPROBACiÓN DE LECTURA.

PRUE"A DE PROCEDIIVIIENTO NORMAl. DE ENCENDIDO,

CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL y AUTOMÁTICO,

p¡::mEBADE'TRAN5FERENCIAYCOMPROBACIÓN.DE.CIRCUtTO.DEB.YPASS:

REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.

REALIZAR APAGADO Y ENCENDIDO DE UPS DEJÁNDOLO EN OPERACiÓN NORMAL.

ELABORAR REPORTE DE SERVICIO POR CADA EQUIPO Y ENTI~EGAR DESPUES DE
TERMINAR DICHO SERVICIO,

TODO LO CONSIDERADO PARA REAL,IZAR UN MANTENIMIENTO MAYOR.

PUNTO 2

" ...\¡

1\ ',
"\.

2,1 ENTREGABLES

"Pr..ADMVO-CONALEP-001-PCI-O ¡ ..03"
JLRG

C,=:d;e '1C rjr"' S¡:~plielYlt~re NQ. ·jl!7 Nl0, COl. 1.¡~i;"'3ro Cárdenas, Metepec, F~l,'!d() dI.:? 1\!1é.,,~.i(:l), GP b:h4.8
T"lefof1o 0'\ ("1?:?)") /'1 0300 E;(\, '2..475
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CONTRATO No, CAS-063/2016

REPORTE DE SERVICIO QUE ACHEDITE LA f'lEALlZACIÓN DEL SERVICIO DEL PUNTO 3 "RELACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", FIRMADA POR LA PARTE TECNICA DE LA EMPRESA Y POR
PERSONAL me LA COOHDINACIÓN DE COMUNICACION,'S RESPONSABLE DE r'lECIBIR EL SERVICIO
PARA TESTIFICAR QUE SE HAYA REALIZADO ADECUADAMENTE Y QUE EL EQUIPO QUEDE EN
CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACiÓN, DICHA HOJA DEBERA CONTENEH POR LO MENOS LO
SIGUIENTE:

•
•
•
•
•

"QUIPO OUr.:, SE LE BHINDé!ELSF;:RVICIO (~8DELO y NÚMERO DE SERIE).
FECHA Y HORA ELSEf'lVtCli¡l, .•••,•• /(,:; ,',ii'

DESCRIPCIÓNDF;: Li\siTAf1E~SgE¡ALI;¡:!1¡:¡1s':j .,' ;¿i
NOMBRE DEL TE;CNICOQLJE'B~INDÓ EL sERVICIO, /,., ,,' ...•
RECOMENDACIONESÚ OBSE.RVI',P/ONE¡S QUE SEBN~bNTRAr,ON AL PI'lESTAR EL
MAN'FENiílítiENTO PREVENTIVO'A LOSEQÚIPOSEN CADAUNOA5E'LOS SITIOS.

2,2 PERSONAL TÉCNIC~iiA¿:~R¡9S ..', ••.••..• c;'".,.................... .,..',.,., ,', "•..,.:,'
":':';':"'\': :,' ,:i'::" ~:'~'f".' :,:'i:~"::":" "'.. ,:' """.,'::,'::':: ':',::::':,::",,:':Y: ': '::,:, "', ,,>"':,'~', ',':: '\' '+:, ,",<::, ',' ':,:':'::::::''', "':':"'\~" ',:"':"~ ,\:, ::'1:,:."

EL "PROVEEDOR'\:QE¡J:¡ERA CO&TiÍF\egN>p¡¡RS9NALl?mLI(;:!<pA~9P,¡;RA,7';['i¡ONlD.~I%A LOSSl'jiJos REMOTOS
y EN SLJS PfWf'Ii\S" INSTALAGIO!\!ES;F1ARi'í :FiRgP013C¡Ip'NARfLl:;;,:;;~13'0Jcq,ó,:;; EN:C"ISp DE LJNA
EMERGENClA: iPAI3f\¡::L MANTENIMIENT(;l ~H¡¡¡\ZEJN:rl\{\1lIl!¡tEl9~Acp!(rtAR,p,í;CiME¡L,Fl¡;f9,SONALljEc¡ESAR 10 y
SLJFICIENTE 9?~r15RM§J¿~~IP09p'~FRVI9J()j~:~t~Jg~pp>A~";~~FN5~~1!?¡¡g~~u~eo P~f5}flM 1SMA,

LOS MANTEt:JJMIENTOS DEB~F5AN,SgR PRd€'~l<,p.)ci¡®i~Js.pq~gE~~Q~Á;~~fAql-i,)\~O PAR~.ELEQUIP0
UPS, ES DE(:;IR' t:pEBE..RA 00,N."..,!"R.....•.'.'.'CO..N..LA:,,'.•.c;··¡¡RT.·.IF.•. I.C..II,G.,.,.l[:l•... N.....•· ,.'.•E.·.,.M.··., l.".,106 8,°R' [>A···R.TE.•.•.·..•• OEL., FAB RICflNTE y/oDOCUMENTO QtJE DE:!V1UE'STF¡,E y AVALE. LOSC0Notl1!i1IEN:roS, HERRil-ty1IENir.4,S. Y PERSONAL PARA
REALIZAR DICH0S SERV/CIOS"EN E'STE''Tlp<IJ DE"E'&U.lPCiS. > '•. ' »:,::"'''' ':":'>::"

2.3 EQU,PO.Y>fl~·~RAMIE~~¿ •. ,.,"', .. "'".,"',.".•.,., .. ,'""""'." '."i. ' .• ,: ",>."'.:'."""''': '::.t."..::::. : '.:
,'.. ~:',,': ,~,!:\ \'.",,' ::',. ',:, ''', /"" ,,,','," " ,'., '" " 1"" ,:,l ", ':, ", ''', "'" "':" ',,:, ''''':', ~"" ,:,:" ,,'''':,': \,,'" ,

EL "PROVEEE/Pfl" pEBE ,!;iONTAR CON,T:PDOSLOS'EQLJIRp~",li,;bIYlPQt:'iE;l'!:tp(¡Y fjE;f9,RAMI§t'JT¡¡"STANTO
DE HARDWII,i3¡::CpMO DESc;lF'QN¡,\'R8/P!lRA E~DIAGNÓSTIºbrREPA,f9,J'\'?I¡;¡ND§FALkAS OBJIf¡;C}iOE LOS
SERVICIOS dE"S'GRITOS EN ESl"1O )l,NEXO, "i"" ,""., ....

,",',', ,'" "<,\\ ':"',1'

;:,:': '\":''";':' '::':':'::'::'" ,,:,"',' :::"',: ."':'" "", :c,~::' "::i ,"" '" ;":',I:'.\:'~',,>" ':::"''';',:~:',';,,,:,'''\''~',:;':,, ,,:,::',:, ':,:', I ,', ',:'::,::, i'>': ,;,::' :? ,:'::< ...:;";

LOS HORARIOSp~.L'ABOR1OSl?E;RAN ..PA~A,,§L MIINl'ENI!'1I¡:::NTO PR§\I;itfi!'fIVt)pl;a,oo A/1.•lj,iQo::f!0RAS, DE
LUNES A VIERNE(¡,SIEty1PRE YC\;lil-!':iDQN0AL;TEf9,EN.LA [JINAMle!\:D~l'RAB;AJO DEL\t;'Q~g.GIO y CON
PREVIO AVISO A.LAJ?IRECCIÓN·.CORPQRATIVA DE;' l'E9NQL©G1ASApklC'AbAS, '",N:"CASO DE SER
NECESA"IO y NO .INT¡;;"RYMPI,,'lj\SAQTIVIO;(lÓÉ$'bEtL.qONI!iEE¡P,PE,LO CONTR{\"IPSED1OBERAN DE
REALIZAR LOS FINESDE$Iii\1il,NA (SABil,DQ () QOMINCJ0)· . .

2.5 PRUEBAS

"PI'AOMVO·C0NALEP-001-Pd·O1-03"
JLRG

Calle ·Ie d0 Septiembre No. 147 Ntp..¡ Col. La!cH'O C~rdenas. Metepec. ~~stado de MéxIGO, CP 52'148
Teléfono 01 (72~) 2: '11 08 00 Ext, 24'15
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Colegio Nadanal de Ed<u:ad6n Profesional temí'!;.,
(;I'i(:M.'!,':%:II".!;iU«(II;;:~X·CI',1\'I!,M I;'.',\,.,~(,; I!:,!. f..'; ';',1\::1;:1

CONTRATO No, CAS-063/2016

CADA UNO DE LOS SERVICiOS F~EALlZADOS, QUE fOOR LAS CAI,ACTERísTICAS REOUlt,JlA DE PRUEBAS
(CABLEADO O EOUIPO). le STAS LAS DEBERA REA!JZAR EL LlCIT/\NTE GANAOOR. EN PRf:SI=NCIA DE
PERSONAL OUE I"A DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DESIGNE.

2.6 RESTRiCCIONES

EL IOERSONAL ASIGNADO A LAS LMJOHES DEL MANTENIMlf2NTO PREVENTIVO y COF\¡:ll'CTIVO. MOTIVO
DE' ESTA LICITACiÓN. NO PODHA I-IACf:I~ USO DE LOS SERVICIOS QUE PIIESTA EL COLEGIO A SU
PERSONAl" COMO SON EL TRANSPORTE, COMEDOR. ENTHE OTROS

2.7 GARANTI.AS

EL "PROVEEDOR" O(,BE GARANTIZAR Qut: LOS TRAB;\JOS DE MANTENIMIENTO QUE LLEVE' A CABO
ESTARI~N GARANTIZADOS F"OF( UN PElilODO MiNIMD DE 30 OlAS A PAlil'lR DE LA FECHA DE
liECEPCiÓN y CONFor<MIDfID.

PUNTO 3

RELACiÓN DE INf'I~AESTRLJCTURA INVOLUCRADA

3.1. INMUEBLES A CONSIDERAR.

OFICINAS NACIONALES UBICADAS EN: CALLE 16 DE SEPTIc:MBRE NO. 14'7 NTE. COL LAzARO CÁPDENAS.
METEP1'C. ESTADO DE Mt:XICO. CIO 52148

OFICINAS
NACIONALES

51EMENS
MASTERGUARD

SERIE SI MODELO
552200

F~~~~~;FP~~
...lg~~BI~~fT({t~~~E~DO~CE~~~T;~\ I

I NECESN(IOS'F"-RARE¡>;LIZAREL¡ , ,
i MISMO
'

1

COMO ZAP¡>;1-¡>;S, TORNll.LERiA y
',HERRAMIt:NT/\ PARA REAUZAI~ EL

MISMO

I
I

.. ..J_.. .... ..,_...... ..__ ... ,...J
"F'r..AOMVO-CONALEP..OOI ..Pc!-OI"·0S"
JLRG

C~lle 1~~ (;~ Sepliemb(e ~J(), 147 N(e , Col. Uz.::'irO Czirdf.!'l<:l:::. M~t('.pe(:, i::sladi) OiJ Mt'!-xic~), C:.p .:;21<l8
TelrHOI)O 01 ('122) 2 7'; (11) ()O E:.;,I. 2475

6

2 CABLES 500 MCM DE 250 MTS. DE

I
NEUTRO
QUE DEsmA INCLUIf'. INSTALACIÓN,
y PU[STA EN MARCHA OEL MISMO.
DENTRO DE LA CANAliZACIÓN YA

, ". ,_________ ., . E;.(I;S.It1'!__E:Nº\J_Q~tRlfI_L!l.r)'L. ,

\
\



(.oleglo NacIonal de Educación Profesional Técnica
D¡'N::r¡"r~$I.(~) I'<~?¡. :(0 r}[:$(T~Hr/.:AU2'+\1);) !.lU, ("1 "iDO

CONTRATO No, CAS·063/2016

ASI MISMO "EL PROVEEDOR" SE COMPHOMETE A LO SIGUIENTE:

, ',:", "'".'

,.. ':':; :>:",:'::' ,<:>
ANEXO No,CÓTIZACIÓN

EL "PROVEEDOR" NO DIVULGARA A NINQLJNAPER$¿¡flIJfFIS'IO~é MORAL LA INFORMACiÓN QUE SE DERIVE
DEL SEfWICIO, ASI MISMO DONqESECqM8R0fli1lnE /NGtlARDI}FÍ' LI} GONFIDENCIALlDAD DE TODA
INFORMACiÓN QUE SE LE C~~FII" PAFAPlfHA TAREA.' .... "" ..'/

EL "PROVEEDOR" DEBF'F¿Olj,PRESf:NTAR UN PLI}N.pETFAElI\~2~ARA 1":l':$~~~IFIQHEQUERIDO.
EL "PROVEEDOR" DEBI;tf'ÁCjE'ENTREGAR LJNi\ MEMomIAfECNIOi\IMPR!:'SAY EN fIi1EDIO DIGITAL (00), 45
OlAS NATURALES POSlCf.'.RJORES AL TERI\i1IN\> bEI.,.?ÉRYI9iO, ENAF:$GqA,LO ESTA$LEcrgü EN EL PUNTO
2.1 ENTREGABLES..•.•..•..·, :ji',/....../, •.•••••...•.•,.,•.•'•.....••.'••.••••.,/ ..•...../ •./' •.', ...,....... , ...,.• ,... .••....•••..•.•.•.•..••............•..... ,...... ..•....•.....•..•••.........
EL "PROVEEDOR'10EjElERA DESUN9AR,,!i;';00"lAL;El¡:>it ¡jE..qlJ.A~CÚ,JIj;¡RRFSp9N$l!,!3ILIDAb'¡.,ABORAL, PENAL,
CIVIL O DE CUI\LOul!:'R OTRA INOÓl.,souE ROI~t0()TI'i{OQELAe~E!?TI\QJ\!lfllDE.4SERv.lql,o,CAUSARE EL
PERSONAL DE.'SU..EMPRESA.'i;'. ,.//" ..,':'.' ." .'.'.,,:..... ,,' '•...•.•. ':,' .•. :,.". "./,'

,"':" "" ::':'::,:: ":.. :.,::,.,:.')":::"):.,, ," ;~:"i: ::;,. :':;:', ,:,.:."S'. ':::¡:::",:"-" ,>,:,;":~' \,;,,, :,:,:.'"",,:,,:,:(,:' "',:"":'.:" ':"",~::::::~:,<::'\', '\:::, '''':':':" ":;,'\'" ":::":",,,::':::,., ",:;:;,:, :",':::',:'::",

EL "PROVEEDOg".SE Q'.QMpROM.!i'rr;:,o;' Cu)3RiR TOP9$LO$.p'At'j.O$..Q;.PERJLlICJPS,.gYE SqSEMpLEADOS
PUDIEREN CAUSAR A LAS' INSTA4ACIONES,·~IÉ~9S;MuItBLESO.I[)1Mu.!:'BLES.PELGONALEf'.P9R CAUSAS
IMPUTABLE$AL1JCITANTE iRgb¡](OíCADO pdRÚ)NI~F!bRTEE:t;¡UI\iALEN:JE ALbAMiPi\"fflIMONiAL...Ci\USADO,

::'\,,~:, ":':';':':;:"::":::',),:: , ':'i, ':("" ":'::'::::':':':':'::' 1,:,,,, """,,,,,,,,,,,:,,::,,:, "'''' ::,::",: ':::', :',::"':::¡');::':", ",' '::":':::;,,, ":::" ~\"'::"::::::' ',>:,':':::':" "\: ',: ,'::, "::,:, ',:::: ", """':"":::i;,:::::::"':'::,:"",,, :"::'::~~':',:.:.: "~:,:":::":',:,,:, ":::.',';::':":':,, "'?:: <;,,,,,,,:::::,(::,:,,, "",:

TERCERA: DESCRIPC'l!lNbEL,ÓSANEX@S"¡N:i$A~8rO$quE F¿¡RM~N.R'APWE:; INTEGRAL DE ÉSTE

9g~::t¡~,~~~E~sSif~qf~~~~,~~rr~~~70f'~~~FlA~.q~!¿~f-~~~L'·"f'.~9.~E;0'P?~" y POR

ANEXO NO.j';DOCUMEN;A~16N:~EGAL~EL"PROVEE[m~" . .. ... ..'

"Pr-ADMVO-CONALEP-oo1-Pd·01·03"
JLRG

Call~ 1$ de S0ptl!:lmbte No, ·141 Nte., Col. L.8~Sro Cárd0n~!>, Metepec, ~:~nado de México, CP 52148
-reléfcnQ 01 ('722).:2 71 08 OD Ext, ~4'15
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Colegio Nadonal de f:rJ¡.1~"dónProfesional Técnica
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CONTRATO No. CAS,063/2016

OPERACiÓN FINANCIEF!A (CAJA GF.NEHAL) DE LA Dlr,[CCION DE ADMINISH,ACIÓN FINt'.NCIEHA, EN EL.
DOMIClL.lO SENALADO EN Li\ DECLAWICIÓN 1.6. EN a ULTiMO DE LOS SUPUESTOS. E'S f,IOQUISITO
INDISPENSABLE LO SIGUIENTE CUENT/·I M'ERTUR,ADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR". INSTITUCiÓN
Cl/INCAFM. SUCUFSAI., NÚMERO DE CLJf.:NT!I. CLASE BANCAr~IA (DE 18 DiG'TOS) y ESTADO Oc' CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A F,EALlZAR EL PAGO POR EL SEfWCIO CONCLUIDO, " ENTERA SMISFACCIÓN
DEL "CONAU::P". y DENTRO DI, LOS 20 DiAS NATUH,\LES POSTEI¡IORES A LA PI~ESENTACIÓN Df' CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAV(,:S DE INTERNET. oc CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO !ji DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SH<VICIOS DEL SECrm, PÚBLICO, SI[MPI~E y CUANDO
REÚNA rODOS LOS RE:OUISITOS E:STABU,CIDOS POR EL NrricuLo 29 A DEl. CODIGO FISCAL DE: LA
FEDE:RACIÓN. .

SEXTA: VIGENCIA.- "I.M PARTES" CONVIENEN EN QUE 1../\ VIGENCIA DEL CONTRATO COFH,mÁ DEL 01 AL
20 DE DICIEMBRE DE 2016, PEf<lODO EN OUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PEAUZAR E:L SEIWICIO

SÉPTII\IIA: LUGAR DE PRESTACiÓN DE I.OS SERVICIOS.- 1,1,. "PROVEEDOR" SE: OBLIGA A PF,ESTAR El.
SEfNICIO OBJE:TO DEL PRESE:NTG CONTRATO DE ACUERDO A LA Ci"ÁUSULA S[(3UNflA Da PRESf'NTE
CONTRATO.

LUGAR: EL LUGAF EN EL QUE SE PRCSTARÁEL SERVICIO SERÁ EL ESTABLE:CIDO EN LA COTIZACION DEL
"PROVE.EDOR", DE: ACUE:FWO A LO CITADO EN EL MIEXO 2.

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS." E:L "CONALEP" SE F~E:SERVA E:NTODO
MOMENTO a DERECHO DE NOMBRAr, AL PERSONAL QUE: CONSIDEflE NECE:SA!,IO PARA SUPEFMSAR y
VIGILAR.I,A CORRECTA ENTHE:GA DE LOS SERVICIOS POR E:L "PROVEEOOR".

NOVENA; PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- feL "PROVEEDOF", SE: OBLIGA A EEINTEGRAI'<
A EL "CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SiDO PAGADAS EN. EXCESO, MÁS LOS INrl'CpE:SE:S
COr~r<E:spONDIENT[S, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTAGU:CIDO E:N EL CÓDIGO FISCAl- DE: LA
FEDERACiÓN, COMO SI SE THATApA Df:L SUF'UESTO DE PRÓRROGI, ¡'ARA EL PAGO DE 'CI',t:.DITOS
FISCALES

LOS CARGOS sro CALCULAF;ÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CIIDA CASO y SE
COMPUTARAN POI' OlAS NIITURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA H:CHA E:N QUE SE '''ONIJAN
EFC,CTIVAMENTE DICHAS CANTIDAOE;.S A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

O~CIMA; RESPONSABILIDADES .
LA PRESTACIC)N DEL SCI,VICIO y DE:BE SUJETARSE: A TODOS LOS F,EGl_AMENTOS y ORDENAMIENTOS DE
U,S AUTORIDADES COMPETr::NTESTAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPOND[;F< DE: LOS DAnOS y PERJUICIOS
OUE POR INOBSEIWANCIA O NEGLlGE:NCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A
TEF,CERAS PEF'SONAS.· '

IGUALMENTE:, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CE:DER EN fOHMA PAr,CIAL NI TOTAL, I~ FAVOR DE
CUAl..()UIER oH-lA PE:RSONA, FiSICA O MOPAL SUS DEFECHOS Y OBUGACIONES DEf,IVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANE:XOS, CON EXCCPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO POI, LOS SERVICIOS, E:N CUYO
SUPUESTO SE DEBE CONTI-IR CON LA CONFORMIDAD PI,EVII; DEL "CONALEp".

LA CESiÓN HECHA E:N CONTRAVENCiÓN DE LO E:STIPULADO EN EL. pAI~HAFO ANTEF,IOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE F'('SERVA SU DEF,ECHO A EJEr,CITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORIIESPONDA.

'PlcAOMVO·CONALt'P"OOIPcI-O/-03'
JLRO

Calle '1$ d~ Septi~iI'Ib"e No. 'r!\? Nt~~., Cul. Láz":~f0 C':=ll"d>;!r:<:1~, Mel.epec, Es'l~ldó d8 Mé>:!:~o. Cf' 52'1/·H)
Teléfono ¡ll (72'2) 2 ,/'\ OS 00 Ex.l. 247~
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'-O/eglo NaCIonal dEl Educación Profesional Técnica
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CONTRATO No. CA5·063/2016

DÉCIMA PRIMERA: GARANTiA5.· EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTiA DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POF-l EL ARTicULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOr, PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10:'/8 <PIEiZ:POR CIENTO)' DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, PARA EL CU!"1P~IMIENTc> Ai fAVpR!pEL CQLEC;;IO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFE.SIONAL TE'.CNICA, MEDIANTEt.LAA2l<PEOfti.QiII DE.éFIE~ÜEiPE CAJA O CERTIFICADO O
FIANZA, ESTA qhTlMA PQ~ UNA INSTITUCiÓN AUTORIZAlb'~tEN,LOS,TI':I,MINOS DE LA LEY
FEDERAL DE IN$JI'[,UCION!:S DE FIANZA$AFAVQR DEL CbLg¡310 N5qlQNAL DE EDUCACiÓN
Pf<OFESION5LTÉ,9~ICA, DE ACUERtjOA~FORMf:TQQUE stó"Ai\lEXi\).EN EL PRESENTE
CONTRATO,'"LA\ CUAL SERÁ),INQIVISIElU:"",Pl\R'ASl,J,APLlCACIi!f':!'EiN EL PRESENTE
PROCEQIMIBiN1'0, CQtil9IDER:O;NDOL;(%CRI,;I'ERIO~ NOi'H,1I\:¡;IV0S VIGENTES Pl\JBLlCADOS POR
LA SEC'RETARfA D~:~FUNi:jfi!NF?Ú8Llc;AY',ClÍfE,S§E~GI!IE~iNNpISpciNI¡¡LE9EiN LA PÁGINA
DE C9MF?RANET ~;combrMllFgob'mx:, ". , . " .

B) LA".qhR~NTIA DE~~R';,/~&:R;PR$~~~;'4lb~t 'd~~~Rg!pé,t2~~;:f~;PIE¡Z)6IA$'~fI TURALES
SIGUIENi'Er;;,i\LA FIRN]AD.§LCpNTRATO ., , '.' . ", , .,. .

C) E¡Li;~RbvE~D6R:' qQg;bARÁ d~~¡'G~btd~I3~~;p~Nq~RQ6.Lbsb~f~PTd§ QUEg¡¡SOLTAREN
EN LA PRESTACiÓN' DE¡ LOS Sf?RVI§lo,$', D¡OliQ'$VICIQSPÓÜLT()S'l;.DE CUALO(jIER OTRA
RESP0NS1~ILlqf"q E~QUEI¡\U81ª13EltlC;;qElf1Ij¡;¡í),\ ENLQST~ftYljNP$ $EÑAé",¡;¡os EN EL
PRESENTEs;;pNTR~tOYsr'JELpÓDI09;CIW'lt~e:PJ?\1I\L'i; :iri :,;.;;, ; ... ,

i/:::,',:(;::r "::':':::"':'" :"i' ':"::,,,,, ,':\:,"':i:., ":,::,:::::.:.;:".:.::,>' :::'::':-. \;:,,, ',,~, :.,"';:::':':-:', '::':'.\.::;,':':;: ."":,':",::::.",..':,:,,,;,:':::,'",':':, \.," r :":::'::.. :.:::. "',' ':,::~,:; <,:\:.::,y,:, :':\ :.\i ';,( ,:::::- :,i:' ::, ::/:':,,:\ :':'"

D) f"IliRi\':GARAN:¡;I?ARpORié~'P¡¡RfQI:¡('>;ID~I!:~1At\ill';De:p¡lill,¡;:M áRE;,De:L,~p16, yi ~Qi¡l!4s MAs,
·t.,'AS;P8LIGACI0NES,AQÜE sE'iRªf'II;~e:E"LI~CrSO¡¡'Nl'¡;RlqR, E~ "PRPVEEtiPR",DEBERA
El$11fBIR UNA'C¡¡;R~A ql\Ri'\NrfA QÜEAMPt~EiJAt)¡:tIDAdDELqSSE~VICIOS,MI~MA QUE
09RRERÁ A f"ARDRPE ~AF,E~t!A D~ QUE SE: f:jf.¡EST!;!\l C,APA.I,JN:O DE LOS SSRVICIOS DE
CONFORMIDAD CON:~AGLÁUS(jLASj5GLif:;lqAY¡;'L;¡,ANEXONb.2 D¡;¡,RRESliC;NiY:Ei'CONTRATO.
lOq;l1A sN pAPEL N]EMtlR'STADbfY CONIJl{fÓIRMfI'PE¡Ii'\Ajil9P¡¡a'¡¡OQ'L$~AL D"'l,ti?'~pVEEDOR"
QU§SEBflN REVISl'!DfI's y AF)R~¡:¡A\!?'flSgN.:SU~A$O POR¡'\.;':CONALEP", 9¡;í"9NfORMIDAD
CONSI,I\RT,iCULO 77 YTa.D~gI"ALEYF'E'(1)ERAt, D~eRPT¡;:cCJÓNAVCONSUM.lqPR~:'r',

E) SE HA;Á:~PE:~TIVÁfLÁ"""'GA~;Ntl~ '()E,¡i'cd~~Lt~IEN;;;':,Gd~NDQ"¡fNO;~É:CUMPLAN L"'S
CONDICIONf.'s.CQl\jVENIDASEf:;iELCONTf'{,t\l'O; LOíl SI2RVICIOS NQ'S¡c¡>4;NREALlZADOS EN LAS
FECHAS ESTIP.Qt~pAS; cDilNOOkOSRRQDUCTi!SYSERVI91C!SNQ'SUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACION¡¡$)'?AC;TADAS; PORlNOl:JMPGIII:lIIENTO D¡¡ALGLJI\IA'''bE'''LAS OBLIGACIONES DEL
"PROVEEDOR"!.A,Ol'lkJGi\OlqN. GARANTIZADA SsR'AJNpJViSJ6LE, CONSIDERANDO LAS
CARACTERlsTICAS D¡¡"t;O$SERVICIPS;y ,l¡iN),CI\SOPEPR';S¡¡J\lTARSE ALGÚN INOUMPLlMIENTO
SE HARA EFECTIVA LA MISMAi:E'NiiP'ICHos,TÉRMI'NQS . . .

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN A~ ¿~NTR~+6.':";~:,co~:~~p" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONmATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES, LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE
PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENEI~AL CUALQUIER CAMBIO QUE
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS

"Pr·ADMVO-CONALEP·001·Pd·Ol-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembrtl Ne. '14i' Nt0., Col. Lázaro Cál'den.;¡!¡" MetepM, Estado de México, CP 52148
feléfOl'1o 01 ('122) 2 71 0$ 00 [X'I. 2475
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Co./egio Nacional de fdu(;ad6n Profesional T¡i<;nica
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CONTRATO No. CAS·06312016

ESTABLECIDAS ORIGINAUIiIENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCUl.O 52 oro LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOF:: PÚBLICO.

D¡';CIIIIIA TERCERA: PRÓRI~OGAS.• CON FUNDAMf'NTO EN LA FPACCIÓN XV DEL ARTíCULO 45 Dr,' L.A LEY DE
ADQUISICIONES. ARI,ENDAMIENTOS Y Sl:HVICIOS DEL SECTOrl PÚBLICO. SE PODf,JIN OTORGA!'
PRÓRROGAS PARA El CUMPLIMIENTO DE L.AS OBliGACIONES DEl.. "PROVEEOOH". DERIVADO DE CASO
FORTUITO O FU\óf,ZA MAYOH DEBIDAM(;.NTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTfIDO. SIEMPI<E' y CUANDO ~IO

IMPLIQUE OTOHGAR CONDICIONES ¡I<1As VENTAJOSAS DE. LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE F'EALlCE.
DENTF<O DEL PRESENTE EJEPCICIO PHESUPUESTAL. MISMAS QUE DEBfRAN FORMALIZARSE A1HfNÉS
DEL INSTf,UMENTO JURiDICO QUE CORRESf'ONDA, DE CONFOHMIDAD AL AHTicULO 52 DE LA LEY DE
N)QUISICiONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEClO¡, PÚBLICO

DÉ.CIMA CUAHTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA," EL "CONALEP" PODRA DAR POR TEI,MINADOS
ANTICIPADAMENTE El. CONTRATO CUANDO CONCURí,AN RAZONES DE INTEf::ÉS GENfHAL. O BIEN.
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE' EXTINGA L.A NECES:Oi,D DE REOUERIR LOS BIENES O SffNICIOS
ORIGINALMENTE CONTF::iITADOS, y SE DEMUl;:STRE QUI.: DE CONTINUAR CON EL CUI,1PLiMIENTO DE I..AS
OBUGACIONES PACTADAS, ~;E OCASIONARiA ALGUN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE OETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOl.UCIÓN
DE UNA INCQNFORMIDAD O INTEHVENCIQN DE OFICIO EMITIDA POr< LA SEcr::ETARIA DE LA FUNCI(!N
PÚBLICA EN ¡;:STOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA 1,1, "PROVEEDQR" LOS OASTOS NO
HECUPERABLES EN QUE HAYA INCURF,IDO, SIEMPRE OUE ESTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN
Df.GIDAMENT[ COMPROB!IDOS Y SE I,ELACIONloN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONlF~ATO

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINlsmATIVA." EL "CONALEP" PODRA EN CUALOUIEF:: MOMeNTO
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL. PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA I':N
INCUMPLIMIENTO DE LAs OBLlGilCIONES A SU CARGO SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DI" DAR
POR RESCINDIDO fJ., CONTRA"ro,SE HICIEr'E. ENTRI"GA E INSTALACiÓN DE LOS BI[NES O SE pr::ESTAREN
LOS SERVICIOS, EL pr,OCEDIMIENTO INICIADO QU[[)ARA SIN. EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VEF::lfICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD üE' l-OS MISMOS. APLICANDO
EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES

Sl, CONSIDiél'ARÁN CAUSALES DE RESCISIC)N DEL Pf,ESENTE CONTRATO. LOS SiGUIENTES SUPUESTOS.
QUE SE SEÑALAN EN FOF,MA ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA:

......::iíí ... ::: ..:.....•.:..:...... ::.:::: •....:....".,:..-...SC;-IENSO BRINDA LOS SERV!CIOS DENTl<ü DE L/\ VIGENCIA üE CONFORMIDAD CON EL CALENCl/.\l'IO

l.- SI NO CUMPLE CON L.A CLÁUSULA SEGUNDA Y EL No.
3.- SI NO CUMPI"E CON EL PEOGRAMA DE EJECUCiÓN. POR fALTA DE: MATERIALES, TRABA,IPd)ORES

O EQUIPO
4.- SI NO DA LAS FACIU[)ADES NECI"SARIAS A LOS SUPERVISORES QUE Al "fECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA I,EVISIÓN '1 CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.· POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIQS QUE El '''CONALEP'' NO /-\CEPTE POR

DEf'lCIENTES
6- SI CEDE, TRASPASA O SUeCONTR.I\TA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBliGACiÓN DEL

PI'::ESENTr, CONTRATO
1. MODII"IQUE ll-\S CARACTERiSTICAS Del SERVICIO OfERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP""
8.' NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONI"S ESTABLI",CIDAS EN EL PRESENTE CONTHATO.

"Pr-ADMVO-CCWALEP-001·Pd-01-03"
.jLRG

Call'O ~6 (!~" St=!plic~l'nb(í;;~ No 1~7 N\'~., Col, l..t:Z'~.f;J (,::::.~¡,jen~:;., MdGpCG. F,.').t;¡;do d~ Me\ic0., CP 52'\43
Teléf0110 !),I ('!í~2) 2 7108 00 F:~,1. 247f..
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CONTRATO No. CAS,OG3/2016

9.- Así COMO CUALQUIEH OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL
CONTRATO.

10· CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A
ALGUNA FIGUI',A ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE
AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS EN TAL VIRTUD DE ESTE CONTRATRO.

11· NO GMANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SELLE)A~~ Ji~~$6~dN~~¡'ME ALO SIGUIENTE
,,~\, \""" "'\::,,"':"',~:-,:<:,¡:,:,:, '}\,," .:« ..".:>.,::' <,::,,,.',... ::,t'" >",,,,,,,,:i) ...:>~'i:\' ,/',/:{:"" ,/.:.:,.,

SE PODRÁ RESCINDIR ADMIJ),IISTRP'[IVf,MENtE EN CUALQUIER MOME:0itq:E;['GONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS 0E1hJ.l:¡ACIONE'S A CARGOOEL'~RRºYEEDOR":'E1;~RO~¡¡'DIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE:, . .. . .

"Pr-ADMVO-CONALEP·OOI-Pd-OI-03"
JLRG

COIlle 16 dé S~ptielnbre No. 147 NW., Col. Lézl;lro Cárdenas. Met{lpoc, EstaC!O de México, CP $2"148
Tel$fOno 01 (7,f;~) ~~ /'1 0800 l::xt. 2<175
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CONTRATO No, CAS-06312016

CUJ\NDO POR rVlOTIVO DEL ATRASO EN U\ ENTREGA DE LOS BIENES O LA PI1EST/,CIÓN DE LOS SERVICIOS,
O le 1, PROCEDIMIENTO DE RESCISION SE U[óIQUF EN UN EJERCICiO FISCAL DIFf:Rt'NTf: /-\ AQUEL EN OUE
HUl3lEHE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, [',l. "CONALEP" PODRA RECIBIR LOS flIF,NlcS O SERVICIOS,
pr'EVIA VERIFICACI')N DE OUE CONTlNlJ,; VIGENTE LA NECESIDAD DE l.OS MISMOS y SE CUENTA CON
PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Df=L EJI'OPCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE
LA VIGENCIA DEL CONTRAra CON LOS PRECIOS ORIGINAL.MENTE PACTADOS CUALOUIER PACTO eN
CONTRflFllO A LO DISPUESTO EN ESTE I-\RTlcuLO SE CONSIDERARA NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,- DE CONFORMIDN) CON EL ARTIcULO 53 DE LA I..EY DE
ADQUISICIONES, AFlRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL, SECTOR PUBLICO, 95 Y 9(j DE. SU REGl.AMENTO EL
CONALEP APLlCAF¡Á CON MOTIVO DE iNCUMPLIMiENTO EN LA P¡lESTASIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMloLlMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS CONFOI~ME. Al. ANEXO NO. 2 Y
LO SENALADO EN EL CON1RMO, 1..1\. PENA SERA POR EL 10% DE, MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

POR INCUMPLIMIENTO PAPCIAL O DEFICIENTE E~I U-\ PI~l':STACIÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME ,\L
I-\Nl:'XO NO 2 Y LO SENALADOEN El.. CONTI<ATO, LA PENA SERÁ POI', E.L 10';;, DE LOS SERVICIOS NO
PRESTADOS O PFESTMlOS DEFICIENTEMENTE..

DICHAS Pl'NALlZACIONES 'EN SU CASO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL '10% DEL MONTO TOTAL DE.!.
CONTRATO

DÉCIMA SéPTIMA: DEL PROCEDlMIENl"O m: CONCILIACiÓN,. EN CUAI_OUIt7:F MOMENTO EL "PROVEEDOR" y
EL "CONALEP" PODRÁN PF,[,SENTAR ANTELASECRETAPIA DE LA FUNCiÓN PUBLiC¡\ SOLICITUD DE
CONCILlACION, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUlvlPLiMiENTO DEL CONTI'<ATO

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SEÑALARJ\ ulA y
HORI\ PARA OUE TENGA VEf<lFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES" DICHA
AUDIENCiA se: UEBEf,A INICIAR DENTRO [)fe LOS OUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECI'1A DE
¡,ECEPCIÓN DE LA SOUCITlJD

LA ¡\SISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN sEr,A OBLIGATORIA PARA AMI3,'IS PARTES. POR LO OUE
LA INASISTENCIA 1'01< PAPTE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER por, NO
PRESf;NTI,DA SU SDLlCITUD.

EN LA AUI)IFNCIA DE CONCILlACION, LA DE LA
HECHOS M/\NIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALEI, E.L "CONALEP",
DETERMINAPA LOS EI_EMENTOS COMlJNES y LOS IOUNTOS DE CONTT,OVERSIA y EXHORTAr,j,. A "LAS
PARTES" PARA CONCII.IAF( SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY [lf'
ADOUISICIONES, ARHI"NIlI\IVlIENTOS y SERVICIOS DEL. SECTOR pUBLIco, SiN PREJUZGAR SOl3PE EL
CONFUCTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUE:FWO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL
CONVENIO fiESPECTIVO OBLIGARÁ A I.AS MISMAS, Y SU CUMPLIMiENTO PODRÁ sm m,MANDADO POR LA
VIA JUDICIAL COF'RESI"ONDIENTE. LA SI::CFiE'.TM'IA DE LA FUNCION PIJllLiC¡\ DARA SEGUIMIENTO A LOS
ACUERDDS DE VDU!NTADES. PARA LO CUAL l'eL "CONALEP" DEBEI<Á ¡,EMITIR UN INFORME soer,E EL
AVANCE DI~ CUMPLIMIENTO DEL MISMO, E'N TÉRMINOS DEL REGt.AMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

"Pj",ADMVO-CONALEP"001-P<i"O·¡ ..03"
JeFG

C;.\!IE~ Hi de Sep:iembre Nü. 1·17 N!G, Col laZ;3f(l C(irc)e.n.::,s, M"¡tr,,ptlG, H¡::.~do d0 M~~1.1(:.(). CP G2'1<18
T-?léfoflU 1)'\ (722);'~ ~'1 {i15 (lO r.:xt 2<175
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CONTRATO No. CAS·063/2016

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTeS" PODRÁN OPTAr, POR CUALQUIER VIA
DE SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPAReNCIA y Acceso A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTeCCióN DE DATOS
PERSONALes." EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE.•§iE+LI;'¡GUf'.!"GEN,ER'AR, TENDRÁ ESTA CARACTERlsTICA, y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIF3SEPGlRA~B¡I>,S,iS!EMI!'REY CU,!<NDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE'f,C'UERéio 1'; "LRNORMA'f'¡\l(iDAD SEi!9?\LijiOA,

.:\:.:,'''' :',:,:':. ',:'; .. ,. ',-" ' "',.i':', :)!~:',,',,:,/"" ".::,',-:::> ,,,: >.'
POR LO QUE SE REFIERE A~:rgATAMIENTO, RESGU.e.RDO,y,JF3ANSMISIÓN'D~ D~TOS PERSONALES "LAS
PARTes" SE COMPRQMETEtJ/A OBSERVAR LOSI"RJN,8ieJos ESTA8UoC);IQOS, l,EY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACGf,¡sO"A LA INFOR1V1¡\GIOtJ'PÜ13UCA YA, LA Li'Oy",FEDERALD'ETf:\ANSPARENCIA y
ACCESO A LA INFQRMACIÓN PÚBLICA,I.'A;,LEY¡;SDERAL'PEi PRI:)'[~e'cj()N DE [ji(T:OS PERSONALES EN

POSESiÓN DE PAR~IO~HliRES;/f9~~~~~I~~OSfGlQ~~~.AZ~lc:eB¡.,~~i:;:...';

DÉCIMA NOVEN.é:"Ei:;ACIONES~A~9~A~~S .•:f::L"P~RVE,ªD~fi".~,~',s0.ql\6~eTEf:\ DE"'¡gd~~P;SARIO y PE
PATRÓN DEL Ij'i¡:BSONAL QUE OCUpE/?.QN Nlq}l'I\)<¡J i[Jl'}bAPJ;~E'$.rApjo!:'J.[J~.~E)Si$¡;;RVIClcr$b~JETO DEL
PRESENTE CbNTRATO, SERÁ EL,0tlICb'FÜ,;SF/QNSAI$LE 'iDELAS.b6LIGAGIOl:>lE$ DERlykqAS DE LAS
DISPOSICION~!'¡l:!EGALE$i'YPEM:A:il6i,DE¡NAMIEtlT¡¡;¡9'ffNMblfE¡:¡¡A'¡;¡S'C1'ÍL, ºf::Lr~íM'lAJOYSEGURIf)AD
SOCIAL, POFjTODUE "PRPVt¡1,EJIOR" EN.'fP'RM¡\!.""(i~Fj.s§ApB~Rfl.A,l:¡L.':.c@fil;AI¡¡EP" DI;PUALQUIER

CONTROVEry~}~b~ GAL Q U7~.~ ~.I!I:<A .~..~..~~IR",.:.i<,'i;' ... ,·;····""'" .•,.,................!..".' •.•••.,';",.. :" "

EL "PROVEEDOR:' CON'Í(IENE1PIi;)RL01V11$M'o"éN,f'¡~$Pb~[jE~ASU CO$TAIDE'~<;iMS ¿AS RECLAMACIONES
QÚE SUS TRA!?AJADOR9$PRE$I;NT:f\~¡:;NEtl"Sy,.bÓN;t¡:¡6.9.i¡'NidQNTRA o$L'I('(l:I.NiALep",,pQf\i<O QUE EL
"PROVEEDOR:":GI8ERAA.L...::Ct::l.tlALEp:'¡;¡NE.9"M,fI!.¡;~Pf:~E?"* 'DE.QQi"I.QU¡'ER:R!ESPQNSA¡¡lq~."!t1 QUE ALRESPECTOBUDIBRA SURGIFt .. '. .. " '" '.. , .

Calle 16 de Septiembre No. 14'1 Nt0.. Cúl. L.$z,aro Cárden~¡;. Metl;!pec. EslMú de México. Ci=' 52148
Teléfono 01 (122) 2 71 0800 Ex!. 24'rs
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:::<.:.::'.::ii::" ',,::::::'.::,:::::' """::'::':;"::i:,:'.\.:." , ',:: "::-:::\'::, ,.:::':>."", ,::""""'>. ',".',./.,i ,"'" ... ,;.'.... :' ",,:::... ,,;::";',:::.:':,::,::::-::,:::'::':;,:,::::,:':':,:, '::';:::,,:':,>:,:,:',:,":,:::::,;::,:::::'::: :::"::,::':">',>:::,:':,::,,:::,:,:.:',:",':::::':':"":':'::::::,:::,:" ':::X ,::::r:;i:': '" :i,f:::'::,:::::':'

VIGÉSIMA: 8Ó~QIGl.oNES DEREC:ERCIÓNYStJPE~iIII&IP!\l.dE:"L9SSERIlI()IOá>EL "cdNALep:'DLJ~ANTE EL
TRANSCURS0!ilE'.' .•l\A PRESTACIÓtJOF:;L 'SERVICIO.' GAQlkEih¡;!$f\j C9PPqR~TIWA DE'/'T¡¡C:;NOLOG lAS
APLICADAS A TPAYÉS DE LA G.OpRDfNAGIONPE,COMUr;¡I~jÍ':OI0NES,S'E~AtA.EN¡;;ÁF<GAD:A'b¡¡!.$ÜPERVISAr~
y VERIFICAR OOE;E'I.;'S,ERVIC10 SE')'IA',;A PRE$TADOdE ACtlEgOO".A'gO"SÓlICITADOi:'EfNÉL PRESENTE
CONTRATO . "'.'>","""'/" ""'" .' ....,,". .. /,."",,,,""""'/ ,,',' "".,··/ ... '.'.",,<Y"" '/.'/"" .... '

~Lp'¿:RO~t~~P~ESé~~~~~f!o~L DER~2H6 PE.~~cú~JAR.'~O~;;SE~VICI6g~EFI¡:;ígN:r~~ENTE PRESTADOS i1
CON FUNDAMENTO ENÓ';.'~R";'CClqN¡<VllbECAR+j6~~o ...,4(j'j¡)E t.gC~~.'()E ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIQS"qeL"SEeTogpqI3LICp,e¡,"qof\l~¡;;EP:;pODRA SOLICITAR LA REPOSICiÓN
DE LOS SE/MCIOS AL MOMEN-rOOE;Y¡;¡f:\I,I3I¡;lArj ..tA'REALizAC1\i).Nj¡)E¡,'0S MISMOS, POR LO TANTO EL
"PRoveeDOR" DEBERÁ PROCEDER ALAREPOSICJON.[l'E;.LP$MISIVIQS'EN FORMA INMEDIATA, A PARTIR DE
OUf;; LE SEA NOTIFICADO, DE, NO SER Asl SE p.R00Eb'El!iXCONFORME A LAS CLAUSULAS RELATIVAS A
PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO,

VIGÉSIMA PRIMERA: LeGISLACIÓN.- PAr,A LA INTEf'PRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTt: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ SUPLETORIAMENTE AL CODIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

~\
\
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CONTRATO No, CAS-063/2016

ADMINISTRATIVO Y El.. CCDIGO FI',OEP/\L DE PROCEDIMIENTOS CIVIL.ES, Asl COMO TODA LA Nrvl/,s
L.EGISIN;¡ON y NORMATIVIDAD APUCA8U,

VIGESIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVEf'SIA, "LAS PAfHES" RESOI..vt'W\N L.AS
MISMAS ANTE LOS TRlllUNALES FEDEr'AI.ES DE LA CIUOAD DE ME'XICO, RENUNCIANDO TACITA v
EXPPESAMENTE A CUALOUIER FUE.RO OUE PUDIEf~A CORRESPONDERLES POR f,AZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O CUALQUIEI' OTHA CAUSA

LAS PAIUES, ENTEF,ADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. Dte TOot,S y CADA UNA DE LAS CLAuSULAS
DE teSTE INSmUMENTO, LO FI!',MAN EN METEf'EC. ESTADO I)E ME:XICO, ¡:'I. DIA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2ü1G

17 H El 'I,CONALEP"
", /,"

/ ~/

j"</
---'-"'¡;;¡:iI E.E JO C[!!TüIS IZOUIt: 1:~f5o"'GONZALEZ "'--.

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

",';/r"

REVISO TÉCNIC¡'¡I'~;:E/

............... -·'-,:?;7i:/~~Z¿~~t<~~" ,.-, .....
····--:-:-;T~~c;ftü~gfM()ZENTELLA f'A-CcéSN------- ..··

J:?IREC'rOR CORP'bRATIVO DE TÉCNOLOGIAS
APLICADAS

TESTIGO

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N' CAS·063/2016. QUE CONSTA DE 14 FOJAS
UTILlOs POR AlVlBOs LADOS, FIRMADO CON FECHA 30 DIO NOVIEMBRE DE 2016. CON EL. PROVEEDOR:
GRUPO EMECA, S. DE RoL

'P¡CADMVO"CONALi'P·"OOI ..Pr/-O"!-OJ"
JiRG

G::"¡lle '!r~ C}T:! Sep\iél'l1bl'C No '147 Nl"~, (;{II.l::.~;:<;¡rQ C~lId0r\;:j;;, Mel,ep2c, E.staclo de MéxicQ, CP E>214fl
Telf.f~)r"LO 01 (7'.n);!"l1 0300 Ext. 24/S

14



ANEXO 1·



NOTARIA PUBLICA No. 110

CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ

1 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUM.

VOLUMEN

8076

FECHA.
13 DE SEPTIEMBRE PE4 2~02

R~I.ATIVO PRIMER TBSTIMONIO QUE CONTIENE LA CONaT!
'J:llCTIlN" 111> Ó. SOCIEDAD DENOMINADA ·"GRUPO llMElCll", SOCIE
DAD pg llESPONSAB!LIOAD LIMITADA.

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO

r'''~'{'1~,' ~~1.".":. "~'l" .';!f',.. " "",, ~,,- ,-,', ... ~\.
AIílO DEL 200

TELS. 8310 11 13
83711 0.4 22
83790543

FAX. 6370 1838
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u' U ¡J 0' U'"P,.;z./{), ..Mt1~t-to.1>.Y}la'nc¡J.'G'" 3baJI-tc-~"7Il:¿'MiI·

NOTARIO PUI:I\,ICO Na.11Q

jl.T¡:rJo.PAl'l Ol'! ~GA~OUl, IlllO. C~ 11'110,
:;¡;
~ .'-,;.\:• •

~U EN12;~~~.':!l'0:. OCHO .~.!.~"~~!~~.!!::l_~~.~:·---CO>lii"7,. ;: ~ ~¡
N NÚMERO: DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS. .o.~,;,.¡..:.;._ , " 11, , 1 ,:.

NE: CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

MITADA.--""··--·-·------•••------.-.---

OTORGANTES: MANUEL MAGALLANES MEDRANO, EDUARDO

MAGALLANES ESTRADA, I\lANUÉL ARELLANO CASTILLO YYAEL

CIPACTU MAGALLANES TORRES.----""·""-""""""------""--""""""

••• EN ATlZAPAN DE ZARAGOZA'-ESTADODE MÉXICO, A,LOS TRECE
..................i~-·..,............~......,---- ......--......:...,.."~~~-;-;.~~_~",.,',,.· '" '"

OIASTlEJ;1ViES DE SEPTIEMBRE DEL Ar'lO DOS MIL DOS. ' -
......."""''"'"''''_...,.........,''''-,....."..,.''',~ ....:"'.~,.,..~ ...~.'":<.<,......:.''''-"<;''~~.,....,...;-.~;'''-, ...',,';,.,'.. :'''''C""~:~,' .... '.,', i· J _ •• ,.

• - • YO, EL LICENCIADO CARI.OS FRANCISCO CASTRO SUAR¡:Z,

NOTARIO PUBLICO NÚMERO CIENTO DIEZ DEL ESTADO DE MEXICO.

CON RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO, HAGO CONSTAR,------

-. - - LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD De RESPONSABILIDAD'

",,,!,INl!XADA:, c;qú¡;j,;;¡:.fdfmiliiZ¡¡ií:,::\o;;:.:::$e~c;:¡¡;·:~MANUE¡:.,"·" •.,iiiAGALLANES

MEDRANO, EDUARDO MAGA.I.LANES ESTRAOA,"'!ANueLARELLANO

CASTILLO y YAEL CIPACTLI MAGALLANES TORRES, altanor de los

estatuto. y cláusulas slguientes.- ---------------
l' , , ,".'.

• • - Al apéndIce de este Instrumento y marC!l,do con ,la letra "M', agreg el

permiso otorgado p~r la Secretaria c;I", Relaciones Exteriores, con el n' $(<J

CERO NUEVE DOS CUATRO COMA CERO DOS !lEIS, Folio núm O DOS

OCHO CUATRO CINCO CERO Q M SIETE. ---""--------. . .
=============:I!Ull~jI!i=tr:I!IIlI#~ PROTESTA DE, LEY ,=~l:I;I¡~="IIlIlIiIIIl!!!lIllll. llIl:lI!Ii:t#.~

" - ~ Pare los afectos del artIculo setenta y nueve'fraceión ocho (romano) de

la Ley del Notariado' dal Estado d¡;j México, en vlg~ri ¡;jI suscritoNotario

procedl6 a protestarla. p¡;jra q'ue seponduzcsn con la verdad aperclbléndolll$
en términos de Ley.""--- "" _

" " " TRANSCRIPCIÓN DEI. PERMISO DE RELACIONES EXTERIORES,""""

• • - •...DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfOlCOS.- OIfl.ECCIÓN DE

PERMISOS ARTICULO 27 (VEINTiSiETE) CONSTITUCIONAL.·

SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES.- Al margen superior izquierdo un sello

con el Escudo Neclonal que dice: SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES - M~~~",,,,A¡ m¡;jrgen$uperl.~.'::A"eeh(?;::CQ.!?!GO DE

BARRAS.- PERMIS~ 0924,0~EXPEDIENTE 200209021374) FOLIO

28450QM7.- En Atención a la solicitUd prasantadaponlllare. RAFAEL

CORREA VAZQUEZ e.ta Secretarra canead....1permiso para con.ti/ulr un"

S DE RL bajo la denominación: GRUPOEMECA S DE RL.· Este permiso,

quederá condIcionado a que en los estatutos de le sociedad qua se



constituya, se inserte la e/.éL/sula de exclusl6n de extranjeros o al convenIo

pr~visto en la. fracCión. I (primera) del Articulo 27 (veintisiele) Constituoional

de conformidad, oon lo que establecen lo. artloulos 15 (quince) de la Ley de

Invarslón Extranjara'y 14 (catorce) del Reglamento da.la Ley da Inversión

Extranjera y del Registro Nacional de .Inv<¡rslones ExtranJeras- El Interasado,

debará dar aviso dal uso de eote permiso e le Sacra!arla da RelacIonas

Exteriores dentro de los selomeses siguientes a la expedIción del mismo, de

conformidad con laque astablace el artIculo 18 (dieciocho) del Reglamento

de la Ley de Invarslón Extranjera y dal Raglstro Nacional de Inversionas

Extranjeras.- Este permiso quedará sin efectos Si dentro. de, los noventa dla.

t¡ábila$ siguienta$ a la fecha deotorgamianto,de¡ mismo, los Interesados no

acuden a otorgar anta fedatarIo público al Instrumento cornsspondlanta a la

oonstltuclón de que sa trata, de conformidad con lo que establace al articulo
, ,\\ , "", "

17 (dlacisieta) del Reglamenlo da I.a Ley da Inversl6n ExtranJan¡ y del

Registro Nacional de Invarsiones Extranjeras; as!" mismo se otorga sin

pefjuicio de' lo díspuesto poi el· artículo 91 (novente y uno) da la Lay de. la

Propiedad Industrial.. Lo antarior sa comunica. cOn fundamanto an los

articulos; 27 (veintlsiate), fracción 1 (primera) de la Con.tituclón Poiltica d"

los Estados Unido" Mexicanos: 28 (velntioono), fraccIón V (quIma) de la Lay

Orgánica da la Administración Pública Federal; 15· (qulnoe) da la Ley da

Invarsió.n Extranjera y 13 (trace), 14 (catorce) y 18 (dieciocho) del

Ra·giemanto de la Ley de Inversi6n Extranjera y del Registro Nacional de

Invarslon"s Extranjeras.- TLATELOLCO. D.F. a 16 (dieC\lséis) da Agosto de

2002 (dos mil dos).·;::L DIRECTOR.- Una .firmaileglbla.- LIC. JULIO A.

DORANTES HERNANDEZ.- Un sallo con el Escudo Nacional que dice:

ESTADOS UNIDOS ·MEXICANOS.- S!"CRETARIA DE. RELACIONES

EXTERIORES.- AGO" 20. (VE!!!TE) 20~.(;P2S, MIL ~?S).:.: DIRECCIÓN

GENERAL DE AsUNTOS JURfDICOS..:: ------------.---

- - - Los comparecientas; ',;~ores MANUEL MAGALLANES MEORANO,

EOUARDO MAGALLANES ESTRAOA, MANUEL ARELLANO CASTILLO y

YAEL CIPACTU MAGALLANES TORRES convienen por aste Contrato

constItuir una SOCIEDAD DERESPONSABI~IDAD LIMITADA, conforma a . /;!:)._. "
106 sigulantas:-- ----~-------'--'_--------••-.Y

,:I\,=:IIIl~=:=====ltIl:ilitD.III!"'Ili'lll==E S"T A 'T U T ,O S =:==='IIII;liitli.!lIIi~';~====il:ll.I\!I!;u:r:ellllllll!1~ ('

:=;;:¡¡;:¡¡Il;i".lIlt.lIIIIlIIIl!Ii!ll":;l:======== CAPITULO PRIMERO =======:l!IIlt~=======mlI::1li!

" oe LA DENOMINACiÓN, OBJETO SOCIALyPeMtCí~IOyDURACiÓN"
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. ··i .';:.\'~"'>b-RTICULO PRIMERO.· La .oclsdad ss danominará "GRUPO EMECa:..
\:", ,- ~ ,:'<¡'P,~,~','J''':',!'''''7!~'' ...,-

>:';:~;::,Y ~p!ó""ol1\lnaclón qua Irá eeguida dalas palabra. SOCIEOAD OE

··'··d'""RESPONSABILlDAO LIMITADA, o de su abreviát'ú¡';s,'6E'R.Ls~rá,de
. '"",,-- .............-_.'

nsclonalldad Maxicana sujeta.a las laye. re$pecllvas.--------

_•• ARTICULO SEGUNDO.· El objeto de la sociedad es:.---,-

-- - al7tl1'~1l'l7&MH, proyei;fóli7admlnlstraclón, planeaclón,coordinación,

mant;;;¡m¡';;ñto:·,upervr¡;16ñ,C;ñ;;¡;;;';Tón;-r6ñio~·Cl5l'i!.!tgnaci6r1,

comp;¡;van¡¡': 'demÓIiCi6n. scondiclóiia¡:¡;¡e;;¡o'yo<;;;:;mr;;¡;i;ode";;qu¡¡;o~ para

ti:;C:I¡rci§~~rdll'óoliiilélei5tlic!i!s;'d¡¡ingehlerraciVil; arquitectura, carratera, vial,
...............~_my.;.,~~"'...;......................""""'.....,~"·

da'asolv~, mecánica, qulmlca, Industrial, papelera, del agua,

acondicionamiento civil, eléctrico y medio ·ambiante. para sistemas

Infonnét/cos y da· telecomunlceciones.-----

- - - bl.· La compraventa, exportación, importación, comisión,. representación,

concesión, dl.trlbucióno franquicia de toda clase de artlculos. relacionados

con el objeto del Inciso' anterior, ----------. -----_.

• •• c).· Transportación da per.ona. 'y fiete de materleles,. maquinaria,

productos y equipos relacionados con el Inciso A, edemas de unidades de

transportes agrlcol"s, la con.lgnaclón de ella•. ----- --......,..-

• - • d),,- La transportación pública, prlv.de. coneeslonada, permisiva e

parsonas, previo a todos los permisosnecasario•. 

- " - el.- La celebraolón da .conlratos pare· lodo tipo de obras, (le elab raol6n

de .proyectos de Ingenlerla eléclrica, 'civil, de arquitectura. pal4me tación, ,

bacheo. agrlcol... atcétera), con los. gObierno•. Federales, Estatalas,

Paree.tateles,.Municipales, Emp.....a. Prlved"s y de ~pital mi:<to. ~"'---

- - • La construcción, compraventa, administración, arrendamiento,

IO\ifloacl6n, fracclonemlento, adquisición, e hIPo\eo~. de Inmueblas urbanos,

supurbanos, rústloos, da cs.a habitación, oondomlnios, edlfioios, esi como su

dlse~o. promoción. decoraoión, y. proyacto, planeaclón, daéarrollo y

edminl.tracI6n. reparación Y" mantenimiento, deooraClón y dlse~o de toda

ola.a ,de condominios ° centros comaroia.les,\urístlccs· e industrieles y ¡.:9, ., ','"
unidades habitac!oneles.ya sean publicas Oprivadas" --------'--- .-::>'"
• •• La elaboración de proyectos, asesoria, administración, direCCi6n y

suparvlsión de toda crase da' promocione. inmobiliarias Interviniendo "n

todos su, ".pecloe, ael como prestand~ los .ervlclo.que •••n necesarioS

tanto en obras como en ventes. -------'---------_.,---,

()
'-.
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t""'i
~I;l,.'

•

••• La e.esoría, promoolón, dasarrollo y admlnistraolón Indu.trlal,.eléctrioa,

de Inforrnétloa, turlstioa y de servicios; la' adquisici6n, compraventa,
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distribución, Importación y exportación de toda Ciase de materiales, artlculos,

productos, herramientas y utensilios propios para ia construcción. asl como

su fabricación, la adqui.iclón y arrandamlento de la maquinaria neca.aria

para larealizaclón de astos fines. --7""- -.__ -_ -.-.--
• •• La ejecución, coordinación y desarrollo para montajes e instalaoión de

"quipo y maquinaria Indu.trlaL-·---.--·-··--••-·-'---.--••-_·

- - • f).- La compraventa de todacla.se de bienes muebles, inmuebles

necesarios para le oons.ecuclón del obJetosociaL-·-·---·.·-·---

, - ~ - g¡.. Le elaboración da tode clase da contratos relaciohados con el objeto

SociaL .-----.----.--.----.-----------.-.

- •• h¡.. La adquisición. enajenación yen genereHa negociación con todo tipo

de mercancles, acciones, partes sociales y de cualquier ¡flulo o valor

permitido por la Ley.-------••-.------- ••_--.

· - -Il.· La emisión. susorlpclón. aoeptación. endoso, aval de oualquler tftulo

valor mobiliario que la Leypermita,------'--'---'-.---"'----'

• - - )J,. La fabricación y transformación de todo.tlpo de matarlas primas.-~

- •• k),- Obtener o oonoader prestamos otorgando y recibiendo garantlas

espeolflcas. Emitir obligaoiones. aoaptar; girar, ando.ar o avalar toda olase

da mulos decrédJto y otorgar fianzas o garantras de oualquier Cia... respecto

de las obligadones contraldas o de .tftulos permitidos o aceptados por

terceros. --.-.. -----------,

- .. Il,' Adquirir, enajenar, tomar y otorgar el uso y goce por o.uelquler titulO

permitido por la Ley de blanes muebles" inmuebles.--·-·_-----··----

, - - m),. Obtener y otorgar para cualquier titulo patentes, marcas, nombra.

comerolales, opciones y preferencias, dereohos.de autor y oonea.iones para

todo tipo de actividades. .-----.-----.-----.

• •• n).- La prestación y contrataolón de servlolos técnioo•• oonsultivo.,

operativos y de asesorla, esr .oomo la oelebraolón decentratos o convanloa

para la reallzaolOn de estos fines.---- -----•••-

- - -11),· RaaJi""r, supervlser o contratar por cuente propia Odetamerostoda

clase de con.trucoión, .obra eléctrloe, Industrial, edificaciona.,

urbanizaciones, tanto da .obra púbJica.como privada.•-........;...---.----
-"1

- _. o).' En general, lIaver a cabo cualquier oiraaotlvldadque se considere :!..~ft.'·

naoesaria o conveniente para la sociedad. ••••--------- ",/'

- •• ARTICULO TERCERO;· El d9ll1l9I1Jo,...ao,qJal.tl.sJl'l.,9iu.!i'!d,je M~XICO,

~JBf:tO ....¡;el'JEAA1..,.'''teniendo la Sociedad la facultad de estabhl6ér

agenoias, suoursalas O astableclmientos en cualquier lugar del territorio

4
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{i¡, ~ na y del extranjero, as! como, se~alar domioilios convencionales y

'1:"'..._ //, nt para la ejecución d.. determinados $OIOa jurldl""s.---

'nlAPA \.,~ ARTICULO CUARTO.- La duracl6n de laaociedad ea de NOVENTA Y

NUEVe AflOS, .que comenzarán a pertir. de la firma dir"ro.'"prii~l!lhtm-

--!l~;lirúf¿¡,r:::::=: . --------..--

="'" DEI.. CAPITAL SOCIAL SUS VARIACIONES Y DE SUS PARTES ====
===~====lllI=IliII.:iI;!=r:=ll!l:l!:\:_~.III'i== SOCIALE$ =tIl!I========================

- - - ARTICULO QUlNTO.- El capital.sodal Mlnimo fijo seráde CINCUENTA
. .. . -...,..........._...............

MIL PESOS. MONECA NACIONAL, que .sa dividlráan partea sociales que
~ ........-..:.,:¡:;;;.:¡.~.~------ ...=:, ....

. serán da. '3~2~W~J\.l!.~,Q!QNAL o de susrm1ltlplos,

susceptible de eumento por aportecionespostarloras de los SoCios o por

admisión da nUeYns soclns, y de disminución de dicho capital por retiro

parcial. .......,...-

- - - ARTICULO SeXTO.: En loa' aumentos de Capital .Soclal loa Socios

tendrán, en proporción e sus pertes sociales, preferencia .para· suscribir las

nuevamente emitidas, por un pllU'o dé quince dlas, termInado dichO plazo aln

haberae ejercido el derecho se perderá.----.

- - - Sin embargo, la A.amblea qua decida el aumento podrá suprimir eS

privilegio, si se ecuerda expre.amente..--.-----------·----·--

- - • ARTICULO SÉPTIMO.- El Capital Social.nunca s¡¡,rá inferior a Ir "mil

pesos, moneda nacional.-------'------'-------+-

- - • Cada Socio no t"ndrá máa de una parte soolal. C.uando un So ;0 haga

nueva aportación oadquiara la totalidad o una fracclónde/aparte da un .

coasoolado, sa aumentará en la .cantldad reapactlva da su parte social. __,_o'
- - - La. partes sociales son indivisibles sin perjuicio del darecho de divlsi6n y

el de daclslón parciaL ----

_•• ARTICULO OCTAVO.- Al oonstlt\.llrse la Sociedad el capital deberá estar

Integramarrte suscrito y ""'¡'Ibldo, por lo meno. el cioC\lenta por ciento del

valor de cada parta social. ---.------------------.---

• - - ARTICULO NOveNO., Pare qua loa socios cedansua partas sociales, .

asi como para la admisión de nuevos socios, seré necesario el acuerdo en

Asemblea Extraordlnarla.--------.---

Il,lIm.~lltlltt.ll:lI:il:l.:!:r.lIlII!;:~====_~CAPITULO.TERCeRO _J11-1l:1lIllii.!ii.I!\Il'IIII!lZ"~!IIiI'IIIi;l¡I=IilII~~~I!;~=

lIII¡l"l:ilt¡¡¡¡:!;l¡tl1l:l<$lliIW=====~=== DE LAS ASAMBLEAS tI:I:===tiI~\!I!IMI._===========

- - • ARTICULO CECIMO.- La Aaamblea de los Socios es el 6rgeno supremo

de la Sociedad, ise reunirén an el domicilio. social, sus resoluclnne_ $"
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tomarán por mayoria de votos da los Socios que representen, por lo menos,
la milad del capital social. SI asla cifra no sa obtiane en la primara reunión,

Jos Socios serán convocados por segunda vez, tommndos<l las decisiones por

mayorla de votos, cualquiera que sea le proporolón del capitel representado,;

-.-. En las Asambleas que se modifique Si contrsto soolal, los acuerdos se

tomarán con le mayorla que represenÚ', ouando menos, las tres cuartas

partes del Capital Social, con exoepolón de lo. cambio. da oblato o de la.

regles qua determinen un sumento en las obllgaolones de lo. socios, para lo

cual se requerirá Unanimldad'de votos,-"--.,------~-----·-·

- - • Las asambleas serán convocadas por los Gerantas, sino lo hlclaran, por

el Consejo de Vigilancia y a falta uoniisl6n de estos, por los socios que
representen más de la tercera parte del oapitel soclel.---••••--_.__• _

" - " Le. convocatorias se harán cuando menos con ocho dla. de

anticipación, se harán por medio de certas oertlficadas con ecuse da reoibo.-·

- ., - La convooatoria no será necesaria si esta representada la totalidaddel

capltalsoc/,;I,--- -----.-.,-••-------.--

- - • ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las A.ambleas tendrán las facultades

se~alada. en ..1Articulo .atenla y ocho ·d. la l.ey Generel de Sociedades

Mercantiles, pero se resolverén entre otroso - ..------.------
., - ., 1,- Las aportaciones suplementarias y las prestaclonas accesorias,c--

- - ., 11.- Modificar el contrato sooial. -- ------,---

- - " 1/1,- Consentir en las Cesiones de partas sociales y en ·admlslón da

nueVos socios. --.--".----.-----.---------.------.,----

- • ., IV.-Decldlr .obre los eumentos y reduociones del Capital Social; y---

- - - V.- Decidir sobre le disoluol6n de la Sociedad, .-.---- --_.".-

- • ., $In perjuicio de lo anterior, durante los ¡res mesés que .igan ala

tarminaclón de cada eJeroiclo soc/al la Asamblea, debanhevlsar. un Informe

que contenga la Informeoión financiera, conforme a lo que sea aplicable por

el articulo ciento setenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantllas,

presentado por la gerente. Dioho dccumenfo deberá estar a dlsposlol6n de

lo. socio., por lo menos, qulnoe dlas anles de la fecha de la Asemblea qua

haya de discutirlo. Los Socio. tendrén derecho.a que se le. entregue una

copl. del informe corre.pondiente. -----------.----~-.-.
1lII1I'I'i:Ililtll.Q~~:;¡;II1lI~=_:¡¡IIII.~J::¡ ..~ CAPITULO CUARTO ~iIlll::-=!IIf.~lII:1II:i.=~i!!.==!Di=~II1lIII:ll==

m.===~~~=-b==DE LA ADMINISTRACiÓN l!ilI:~iI!li'=l;iI"~:=lIl:===~llI~=

-" "ARTICULO OECrMO SEGUNDO.- La direcci6n y la admlnls!raelón de la

Sooleded queda encomendada a uno Omás Garentes. -------------

6
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l••,:' ,',:':'::b\~~;¡',¡EI.;p¡'mbramientodel Gerente deberá hacerse ,¡ampre en Asamblea

i'~\/:;:,:,'~¡j¡tH~;; y si ést" r"cayera en persona extra(\'1 a la Socladael, la, mlnorla
"/, ~'fJ\Jll~" t31.. ".,-

"'-"'-ffiriifrá mi derecho ele retiro, si su voto fuere en contra de la "lección,-----

- - - ARTICULO DECIMO TERCERO,· El Garente tendrá las siguientes

facultades: -'- _

•• -Dirigir y adminl.trar lo. negoCiO' .0claléS, con el usa de la firma social,

ejéCutar todo. los actos y celabrar todas las, operaciones, convenios y

contratos que se relaoionen oon los, objetos sooiales, por lo que tendrá poder

general para pleitos y cobranzas en toda$ las materia\! inciuyendo la laboral y

actos de administración, '1ctos deelomlnlo, par'l otorgar y suscribir tituloll y

operaciones de crédito" y para otorgar y ravocar poder"s, en 1.. forma y

términos pravlstos por el articulo siete punto setecientos setenta y uno del

Código Civil vigente en el Estado de México y sus corr"letlvos con el del

Distrito Federal y demás Estados de la' República Maxloana, con todas las

fe.cultadas generales y Iss especiales, alJn aquellas que de aouerde con la

Ley, requieran poder" cláusula especial. ,-----.,-..,--'

- - - Por lo que lo~ aelminlstradorGSgozar'on da las siguientes facultades:--

- - - a),- PLEITOS Y COBRAtlZAS EN GENEAAL Y lOtl EL ARE

LABOAAL,- Comparecer y ejercitar el poder que,.e les confiere ante da

clase de personas, autoridades judiciales y administrativas" civllas,pan les y

del trabajo, federales y localas, en juicIo yfl,Jera de élcon,la mayor a plltud

posible; los apoderados podrán realizar toda, clasa da' actos y gestiones,

entre ellos: ak Deslstirse de toda, clasa de demanda», procedimientos,

julcios,recursos, aun el juicio deamparo,- b).- Presentar y contestar

demandas,- c):- Translglr,-, d),- C.cmprom$ler en árbi,tros,- e).- Ab.olver y

articular posloiones.-f).- Hacar caaión da blanas.- g)._Raousar.- h).- Recibir

pagos.- 1),- Presentar quejas, quarellas, denuncias y constituirse an tercaro

coedyUvanta dal Ministario PúbJico:- j).- Otorgar perdón,. k).- Para, que da

acuardo con lo dlspu,e,sto por los arUculosselsclanto,s, novente, y, dos,

frecclón segunda, ochocientos, setenta Y sais fracción primerll, satecientos

ochenta y seis y setaclentos,.cchenta y sieta de leLay Federal, del Trabajo;

comparezca y '1otué en su carácter de representante da la mandante, an la

etepa conCiliatoria en la ertlculaclón y absolución da posicionas y en toda la

secuala de los Juicios laborales. -----------------

- - - b).- ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN GeNEFlAL y eN EL AREA

LAElORAL- Para realizer t.cdo género da act.cs da administración; en talas

condiclone,s, podrán hacer, otorgar y suscribir, toda clese ela .convenios y
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NOTARI~HO.110
UC.CAIlLOS'fllANCISco,casmo,suuEZ
Toléfonó53 70,11 73.5.3 790422
F"" 5370 ta)a

OCTUBRE 23 , 2002.

., ";

DE

GRUPO EMECA, S. DE RoL
$50,000.00
99,AfloS C")

MEXICO, D.F.

8076
13 DE SEPTIEMBRE DEL 2002
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

Asunto: Aviso al Registro j~~;I""
'.'Contribuyentes:

ESCRITURA:
FECHA:
ACTO OCONTRATO:
RESPONSABILIDAD LIMITADA
RAZÓN O Dh'NOMINACIÓN:
CAPITAL
DURACIÓN
DOMICILIO:

Lic. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ, Notllrio Público Número I lO del É.~lt¡@jij¡'"
de Mexico, mI: permito informar que:

SECRETARIA DE HACIENDA
Y CREDrfOPUBLICO
ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION
PRESENTE.

En virtud de que no me fue- exhibida el alta de hacienda eorrespondi~,Ilo>, doy el pl'esente AVISO' ,de

conforrnidadcon el artlculo.27 del Código Fiscal de la Federación





I/,:Plf.UYU tMIt:C.;A ::,~ (fe R./...
Ingeniería y Asesoría eléctrfcill para la Industria e !nfonnátic:a.

28 de Noviembre de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROI'ESIONAL TECNlCA
Metepec, Estado de México.

Por medio del presente tengo a bien presentarles nuestra mejor oferta Mantenimiento correctivo a cablp.ado eléctrico de neutro
para equipo de energra Ininterrumpible de 225 Kvas (UPS) ubicado en las Oficinas Nacionales (Metapec). que se describen en
esta .cotlzación y que dan soporte a las Instalaciones de las Oficinas Nacionales en Metepec, Estado de México, consistente de lo
siguiente:

PTA

1

CAN

1

EQUIPO·

Mantenimiento correctivo a cableado
eléctrico de neutro para equipo de energía
Ininterrumpible de 225 Kvas (UPS) ubicado
en las Oficinas Nacionales (Metepec).
(Tablero Principal).
2 cables 500 MCM de 210 Mts.

Que deberá incluir, instalación, y puesta en
marcha del mismo, dentro de la canalizaci6n
ya existen en ducteria y UPS

Verificación de status y alarmas del equipo si
estas las tuviera y realizar lo necesario para
quitar las mismas.
Verificar y anotar las condiciones de
operación del sistema.
Voltaje de alimentación de entrada.
Corriente de entrada.
Voltaje del recliflcador y del inversor
Corriente de carga.
Frecuencia del inversor.
Revisión de medidores, toma y comprobación
de lectura.
Prueba de procedimiento normal
encendido.
cargas de igualación manual y automático.
Prueba de u'ansferencia y comprobación de
circuito .de bypass. .
Revisar sincronización del sistema de
acometida principal.

. ..C;:OsrO
MANTeNIMI~Nto

3b8,950~bó .

~."

n lNGENIERlA, EXPERIENCIA Y C4Lla4D. N

Domicilio: Balboa # 516 101-C, Col Portaies sur, C.P. 03300, Dol. Benito JU€niz, México, D.F.
Tel. (55) 5646 9230, TeVFax; (SS) 2305 2273. Nx n*Sz6265* 1 y 3. q.emekllt.1@WÚ1IJQ,cammr
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GRUPO EMECA S. de R .L.
Ing@l"/ierft) y Asesoría aMetrÍl:a para la Inriustri¡¡:¡ G Infonnátfea.

Realizar Apagado y Encendido de Ups
dejándolo en operación normal.
Elaborar reporte de servicio por cada equipo
y entregar después de tenninar diCho servicio.
Todo lo considerado para realizar un
mantenimiento mayor

SUBTOTAL
16% de ¡VA
TOTAL

Tres cientos cincuenta y ochO mil trescientos ochenta y dos pesos 00{100

308,950.00
49,432.00
358,382.00

CondIciones comerciales.
VIGl:NClADE LA COTIZACIÓN:
CONDICIONES I)E PAGO:
FORMA DE PAGO:

CONDICIONES DE COSTOS:
TIEMPO DE EJECUCIÓN:
DlSPONI8¡UDAD DE EQUIPO:
LUGAR EJECUCIÓN:

CONSIDERACIONES Y NOTAS•.

45 dras calendario a partir de la fecha de la misma.
100% a la entrega de factura y reporte 1J!cnlco.
CON CHEQUE o Abono en cuenta a nombre de GRUPO EMl:CA, S de R. L en BBVA
Bancomer. cta: 0148066027 y CLABE Interbancarta 01218000148066027-8.
En M.N. se SOStiene precio firme durante la vigencia del contrato
10 días, programándose de cormín acuerdo con CONALEP.
Se requíereque se tenga la disponibilidad total del equipo yacceso a las áreas.
Oflclnas Nacionales CONALEP en Metepec Edo. de México.

<- En el caso de algún atraso por ten:eros o de su cliente será con cargd.
<- Cualquier refacción adicional será con cargo.
<- El alcance yespeclficaclones técnicas se describe en el ANEXO 1.

Agradezco de antemano la atenCión a la presente y quedo a sus órdenes.

~
te nte,

Ing. Edu agallanes Estrada.
GRUP 'MECA, S de R. L.

H JNGENJERl4, EXPERIENCIA Y CAUDAD. H

Domicilio: Balboa # 516 101-C, COl Portales Sur, C.P. 03300, De/. Benito luore>:, Mé~lca, D.F.
Te/. (55) 5648 9230, TeVFax: (55) 230s 2273. N~ 72'826265' 1 Y 3. rUl!ml;gt3@Vllhoo,CQm,mx
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., EXPRESAMENTE: DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO",

Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE; COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PI,OFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR " CON DOMiCiLIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCION y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( l DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN roL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA por:, EL MAE,E. JOsé LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL Tt::CNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERE:S PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE DOMINIO I.IMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. RELATIVO A ( l, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASI COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE: LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONf::S A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO,

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTiA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR E:FECTOS
LEGALE.S CORRESPONDIENTES, EN CASO DE PRESE:NTAR DE:FE:CTOS QUE: RESULTEN E:N LOS
BIENE:S Y/O SE:RVICIOS MAL E:JE:CUTADOS O CUALQUlm OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALlZACION O EJECUCION DE: LOS MISMOS. DE:RIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INME:DIATO Y POR ESCHITO AL PROVEE:DOR. ESTA
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA OUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILlDADE:S A OUE HAYA LUGAR.

¿~¡¿' .
¡;/~ .
;/,

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REH,RENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCION FORMAL DE LOS BIENF¿S y/o SERVICIOS.

l.A PRESENTE GAf~ANTIA PERMANECEHÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION Y
DURANTE: LA SUBSTANCIACiÓN DI';. TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO OI'08F.RA PRESENTAR EL LlCITANTF. QUF. RESULTE AOJUDICAOO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA (10 DíAS NATURAles COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRAro)

POR $ '~~'m'''''",(1[)% f)(:'L IMpORTE TOTAL., Ofl" CON"n~ArO)

ANlb: COLEGIO NACIONAl.. Dc FDUCACION PROFESIONA" TtCNICA

PARA GARANTIZAR POR. (NOMBRE o RAlÓN SOCIAL. R.F.e. y DOMIGIUO DE lA EMPRESA) EL GlJMPI.IMIFNTü DE TODAS y
CADA UNA DE lAS OBLIGAciONES A SIJ CAHGO. llERIVADAS O" CONTRATO: (No DE CONTRATO) OE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ C(WrRATO), CON IMPORT'. DE 'IMONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RE~ATIVO A (DESCRIPCiÓN DE LOS SieNES
y/o St=JWICIOS, MISMOS QllJ,~; S~ ~S~ECIFICAN EN LA CtAUSUl.A PRIMERA DE~, CONTRATO) CELEBRADO CON fJ, COL~GIO
NACIONAL DE EDIICACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. HEPI1ESENTADA POR 1':1, 1l!L&<C¡¡, ..'(Q,$gJ,W§.l¡;OUIERD.Q..QQ.~.?líJJ:',LoN S~
~ARACTE[LllEJ)lfl.~';.LQB."Qf,'JHFRAE§:lli!EJJlJlt\ ..Y.AQ.9LJIS,lcIONES DEI Q..Q'~.GjQ•.NAGlQ,NAL DE EDLJQAQI.Q~".e!l.9E"SION"!'
TEC.NIC-A, ,[ODA VEZ QUE cuENTA CON PO()E"ES PARA ACTOS De ADMINlsmAcloN y DE OOMINIO LIMITADOS. MiSMOS QlJfI
ACf'FOI1"A CON II'§_IlM~NIO &.M~1"PE,J:gI;-li!UZ.!l!C...ill!'!JQr!".;;.9J~".PBOTOCOLIZADA ANT"UJI..I'~.R~M..NOTARII) EQl!1I.QQ.
~9d:l".R.o.FSl!\go DE MlllCQ".1K.O.N.C.JLIDI\l'ATRICIAJillM,J':I.Il.W.oB-º.!lll!\RKOW.

I.A PRESeN'TE FIANzA SE EXPID,; DE CONFORMIDAD CON ,A LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DliL
sFCTor~ PUBLICO y SI! REGtAMENlO,. LA LEY DE INSTITlICION~'S DE DEGUROS y Dc FIANZAS. y ESTARA VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARI1ENOAMIENTOS, TRA6AJOS O SERVICIOS MAT"RIA DEI. CONTRATO DE REF"RENCIA. HAYAN SIDO
RECIBIDOS A E.NT¡¡I~A SMISFACCIÓN 0.1. CONAL,EP DE ACUERDO A 1.0 ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, I..A
PRESENTl' FIANZA AMPARA " PRI'~IODO DE GARANTIA Oc I.OS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CQNTRATO DE
REf'lmENCIA. Asi MISMO FS NECESARIO PARA CANC¡¡I.AH LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCiA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DI! LAS OBLIGACIONES CONTF<AC"¡'UALES QUE SI; SE~Al.A f!:.N LA FRACCiÓN al DFJ.. PAHRAr.iO ! DEL
ARTIcULO 10, mil.. HEGLAMENTO DE ,A I.F,Y EN CITA

ESTA FIANZA pERMANECERA VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OB"GACIONES OuE GARANTICE y CONTINUARA
V¡Gf::.NIE HASTA QlJf':: SR cOr~R¡JAN LOS DEFECTOS Y 312 SAflSFAGAN LAS RF.:SPONSABILlDADES A QU¡; HAYA LUGA~, y EN
CASO DE QU~ Sf: PHORPWGUE O EXISTA ~SP!sRA r:!N ~L PLAZO AL CUMPUMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asl COMO DURANTF
LASUBSTANCIACIÓN Dh~ 'rObOS LOS r":EcURSOS 1,IfGALI:::.S o DE LOS ,JUICIOS QUt:: SI:? INTERPONGAN Y HASTA QUE. SE DICT~
RESO,UCIÓN ¡)EF'INITIVA OUE QU"PE "111M" y c.N OUE SE EOSTAlll.mlCA PARA LA CORReCCiÓN DE LOS SERVICIOS Qum S~
GARANTIZAN. LA VIGENCIA Do LA PI~ESENTE OUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA eN CORCONDANGIA CON DIOIA
PHóRROGA O ESPERA Df;=, CONFORMIDAD CON EL ARTlcul.,o 118 DE 'LA LEY Of.,: INSTITUCIONES DE DEC~JROS y DE. r~IANzAS

EL PROVE:~:OOR SE OBL.l(3A AL TERMINAR LA I~NrNEGA DE LOS BIE;:NI;;S A Hl!::S~ONDER ANTE 1:::1" CONAl..IE.¡:¡ DE LOS DEFFCTOS
QIJI, RF8UI.TI':N Dé, LA ADOUISIClóN DC LOS BIENES YIO SE.RVICIOS DEL CONTRATO DE RIH'EHENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
[!e. CUALOUIEI1 OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE SE HUBIESE INcuRRIDO EN SL; EJECUCiÓN.

LA COMPANiA AFlANlAOORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QLJf.; t..A ,\¡:;-IANlAO()RA ACEPTA F.·:XPI'{CSAMENTE SOMETE.RS~i, f\ l.OS PROCEDIMII;:NTOS Dt: l::JECUCIÓN PHf;VloSTOS E::N LA LEY

r;E INSnflJCIONES DE DE(HJr~OS y rJL r-IANZAS PARA LA EFECTIV!DAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO mI QUE i='ROCEDA

él. colmo DE INDEMNllAGIÓN POH MQRA. CON MOTIVO DléL PAGO EXTEMPORANIW DEL IMPORTE PC lA POLllA DE FIANZA

RcOU8HIDA

QUE eSTA FIANZA SE OTORGA Al·t~NDJENDOA TODAS t.AS ~ST¡PULAC!ON~S CONTE,NIOAS EN EL CONTr4:Af"O m:: REFERENCIA,
Asi COMO A SlJS ANF.:XOS.

EN CASO 1:)(.;, OTORGAMIENTO DFi PHÓ~~OCAS O ESPERAS AL P~OVEEOORPARA [;\. CUIVli='UMIENTO PF.: SUS OBLIGACIONES.

DE;RIVAr.>AS D12 LA FORMAI.IZACI()N lJé'. CONVENIOS orc AMPLIACiÓN Al. MONTO o AL PLAZO DEI.. CONTnATo, SE DEB~RA

R~AUZAR LA MODIFICACiÓN corHH::S!='ONDIENTE A l.A FIANZA: .

ClJANOO AL r-:EALlZARS~ l;;:L FINIQUl'iO RESULTEN SAlX)OS A CARGO DE]. PROVEl':::DOR y ÉSTE ~FFCTÚk LA TOTALIDAD r)l~t

PAGO t':N FO~MA INCONDICIONAL, LAs DEPENDf.:NCIAS y ENtIDADES DE;SF.:RAN CANCELAR L.A FIANZA rH2s~,¡r:.CTIVA.

,AS MODIFICACIONES A I.AS FIANzAS DEB"RAN FOHMALllARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANlADC}RA. EN TéRMINOS D~, I,AS DISPOSICIONES APUCANLt:S.

LA PRESEN'TE ~~IANZA PERMANt1¡CEI~A EN VIGOR DEsr;:,t LA FECHA DE SU r;;xpr~DICI6N y DURANH, LA SUBSTANCIACiÓN DI'!::
TOPOS LOS RECURSOS lEGALES O JUICIOS O.UE SE INTERPONGAN. HASTA QUE s~ r"eTE f<ESOLUCIÓN F¡;FINITIVA POR
AUIORIDADES COMPETLNTrós.

NOTA, DgaERA PRgSENTARSE EN ORIGINAL y , FOTOCOPIAS De LA FIANZA, NQ SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




